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DIRECTIVA (UE) 2022/2464 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 14 de diciembre de 2022 

por la que se modifican el Reglamento (UE) n. o 537/2014, la 
Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y la 
Directiva 2013/34/UE, por lo que respecta a la presentación de 

información sobre sostenibilidad por parte de las empresas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

Artículo 1 

Modificaciones de la Directiva 2013/34/UE 

La Directiva 2013/34/UE se modifica como sigue: 
1) En el artículo 1 se añaden los siguientes apartados: 

«3. Las medidas de coordinación prescritas por los artícu­
los 19 bis, 29 bis, 29 quinquies, 30 y 33, el artículo 34, apartado 1, 
párrafo segundo, letra a bis), y apartados 2 y 3, y el artículo 51 de 
la presente Directiva se aplicarán también a las disposiciones lega­
les, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros rela­
tivas a las siguientes empresas, independientemente de su forma 
jurídica, siempre que sean grandes empresas o pequeñas y medianas 
empresas, a excepción de las microempresas, que sean entidades de 
interés público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), 
de la presente Directiva: 
a) las empresas de seguros, en el sentido del artículo 2, apartado 1, 

de la Directiva 91/674/CEE del Consejo (*); 
b) las entidades de crédito tal como se definen en el artículo 4, 

apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) n. o 575/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (**). 
Los Estados miembros podrán optar por no aplicar las medidas 
de coordinación a que se refiere el párrafo primero del presente 
apartado a las empresas enumeradas en el artículo 2, apartado 5, 
puntos 2 a 23, de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Eu­
ropeo y del Consejo (***). 

4. Las medidas de coordinación prescritas por los artículos 19 
bis, 29 bis y 29 quinquies no se aplicarán a los productos finan­
cieros a los que se refiere el artículo 2, punto 12, letras b) y f), del 
Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo (****). 
___________ 
(*) Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de diciembre 

de 1991, relativa a las cuentas anuales y a las cuentas 
consolidadas de las empresas de seguros (DO L 374 
de 31.12.1991, p. 7). 

(**) Reglamento (UE) n. o 575/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n. o 648/2012 (DO L 176 
de 27.6.2013, p. 1). 

(***) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la acti­
vidad de las entidades de crédito y a la supervisión pruden­
cial de las entidades de crédito, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, 
p. 338). 

(****) Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre la divulgación 
de información relativa a la sostenibilidad en el sector de 
los servicios financieros (DO L 317 de 9.12.2019, p. 1).». 

▼B
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5. Las medidas de coordinación prescritas en los artículos 40 bis 
a 40 quinquies se aplicarán también a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas 
a las empresas filiales y las sucursales de empresas que no se rijan 
por el Derecho de un Estado miembro pero cuya forma jurídica sea 
comparable a los tipos de empresas que figuran en el anexo I. 

2) El artículo 2 se modifica como sigue: 

a) el punto 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5) “volumen de negocios neto”, el importe resultante de la 
venta de productos y de la prestación de servicios, hecha 
la deducción de las reducciones sobre ventas, así como del 
impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directa­
mente ligados al volumen de negocios; no obstante, para las 
empresas de seguros a las que se refiere el artículo 1, apar­
tado 3, párrafo primero, letra a), de la presente Directiva, el 
término “volumen de negocios neto” se definirá de acuerdo 
con los artículos 35 y 66, punto 2, de la Direc­
tiva 91/674/CEE del Consejo (*); para las entidades de cré­
dito a las que se refiere el artículo 1, apartado 3, letra b), de 
la presente Directiva, el término “volumen de negocios 
neto” se definirá de acuerdo con el artículo 43, punto 2, 
letra c), de la Directiva 86/635/CEE del Consejo (**); y en 
el caso de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación 
del artículo 40 bis, apartado 1, de la presente Directiva, se 
entenderá por “volumen de negocios neto” los ingresos 
según la definición o en el sentido del marco de informa­
ción financiera sobre cuya base se elaboran los estados 
financieros de la empresa; 

___________ 
(*) Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de diciembre 

de 1991, relativa a las cuentas anuales y a las cuentas 
consolidadas de las empresas de seguros (DO L 374 
de 31.12.1991, p. 7). 

(**) Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre 
de 1986, relativa a las cuentas anuales y a las cuentas 
consolidadas de los bancos y otras entidades financieras 
(DO L 372 de 31.12.1986, p. 1).»; 

b) se añaden los puntos siguientes: 

«17) “cuestiones de sostenibilidad”, los factores medioambien­
tales, sociales, relativos a los derechos humanos y de go­
bernanza, incluidos los factores de sostenibilidad definidos 
en el artículo 2, punto 24, del Reglamento (UE) 
2019/2088; 

18) “presentación de información sobre sostenibilidad”, pre­
sentar información relativa a las cuestiones de sostenibili­
dad de conformidad con los artículos 19 bis, 29 bis 
y 29 quinquies; 

19) “recursos inmateriales fundamentales”, los recursos sin 
sustancia física de los que depende fundamentalmente el 
modelo de negocio de la empresa y que constituyen una 
fuente de creación de valor para la empresa; 

▼B
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20) “prestador independiente de servicios de verificación”: un 
organismo de evaluación de la conformidad acreditado con 
arreglo al Reglamento (CE) n. o 765/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (*) para la actividad específica de 
evaluación de la conformidad a que se refiere el artí­
culo 34, apartado 1, párrafo segundo, letra a bis), de la 
presente Directiva; 

___________ 
(*) Reglamento (CE) n. o 765/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n. o 339/93 (DO L 218 de 13.8.2008, 
p. 30).». 

3) En el artículo 19, apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«Las grandes empresas y las pequeñas y medianas empresas, a 
excepción de las microempresas, que sean entidades de interés 
público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), 
presentarán información sobre los recursos inmateriales fundamen­
tales y explicarán de qué manera el modelo de negocio de la 
empresa depende fundamentalmente de dichos recursos y cómo 
constituyen dichos recursos una fuente de creación de valor para 
la empresa.». 

4) El artículo 19 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 19 bis 

Presentación de información sobre sostenibilidad 

1. Las grandes empresas y las pequeñas y medianas empresas, a 
excepción de las microempresas, que sean entidades de interés 
público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), 
incluirán en el informe de gestión la información necesaria para 
comprender el impacto de la empresa en las cuestiones de sosteni­
bilidad, y la información necesaria para comprender cómo afectan 
las cuestiones de sostenibilidad a la evolución, los resultados y la 
situación de la empresa. 

La información a que se refiere el párrafo primero deberá poder 
identificarse claramente en el informe de gestión mediante una 
sección específica de dicho informe. 

2. La información a que se refiere el apartado 1 incluirá: 

a) una breve descripción del modelo de negocio y la estrategia de 
la empresa, que indique: 

i) la resiliencia del modelo de negocio y la estrategia de la 
empresa frente a los riesgos relacionados con las cuestiones 
de sostenibilidad, 

ii) las oportunidades para la empresa derivadas de las cuestio­
nes de sostenibilidad, 

▼B
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iii) los planes de la empresa, incluidas las medidas de aplicación 
y los planes financieros y de inversión correspondientes, 
para garantizar que su modelo de negocio y su estrategia 
sean compatibles con la transición hacia una economía sos­
tenible y con la limitación del calentamiento global a 1,5 °C, 
en consonancia con el Acuerdo de París en virtud de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático adoptado el 12 de diciembre de 2015 (“Acuerdo 
de París”), y el objetivo de lograr la neutralidad climática de 
aquí a 2050, tal como se establece en el Reglamento (UE) 
2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo (*) y, en 
su caso, la exposición de la empresa a las actividades rela­
cionadas con el carbón, el petróleo y el gas, 

iv) la forma en que el modelo de negocio y la estrategia de la 
empresa tienen en cuenta los intereses de las partes intere­
sadas de la empresa y el impacto de esta en las cuestiones 
de sostenibilidad, 

v) el modo en que se ha aplicado la estrategia de la empresa en 
relación con las cuestiones de sostenibilidad; 

b) una descripción de los objetivos con horizonte temporal relati­
vos a las cuestiones de sostenibilidad que haya fijado la em­
presa, entre ellos, en su caso, los objetivos absolutos de reduc­
ción de las emisiones de gases de efecto invernadero para, como 
mínimo, 2030 y 2050, una descripción de los avances realizados 
por la empresa en la consecución de dichos objetivos, y una 
declaración de si los objetivos relativos a factores medioambien­
tales se basan en pruebas científicas concluyentes; 

c) una descripción de la función de los órganos de administración, 
dirección y supervisión en lo que respecta a las cuestiones de 
sostenibilidad, y de sus conocimientos especializados y capaci­
dades en relación con el desempeño de dicha función, o del 
acceso de dichos órganos a esos conocimientos y capacidades; 

d) una descripción de las políticas de la empresa en relación con 
las cuestiones de sostenibilidad; 

e) información sobre la existencia de sistemas de incentivos liga­
dos a cuestiones de sostenibilidad y ofrecidos a los miembros de 
los órganos de administración, dirección y supervisión; 

f) una descripción de: 

i) el procedimiento de diligencia debida aplicado por la em­
presa en relación con las cuestiones de sostenibilidad, y, en 
su caso, en consonancia con los requisitos de la Unión de 
que las empresas lleven a cabo un procedimiento de diligen­
cia debida, 

ii) los principales efectos negativos reales o potenciales relacio­
nados con las propias actividades de la empresa y con su 
cadena de valor, incluidos sus productos y servicios, sus 
relaciones comerciales y su cadena de suministro, las medi­
das adoptadas para detectar y vigilar dichos efectos y otros 
efectos negativos que se exija a la empresa detectar con 
arreglo a otros requisitos de la Unión de llevar a cabo un 
procedimiento de diligencia debida, 

iii) cualesquiera medidas adoptadas por la empresa para preve­
nir, mitigar, subsanar o poner fin a los efectos negativos 
reales o potenciales, y el resultado de dichas medidas; 

▼B



 

02022L2464 — ES — 16.12.2022 — 000.002 — 6 

g) una descripción de los principales riesgos para la empresa rela­
cionados con las cuestiones de sostenibilidad, incluidas una des­
cripción de las principales dependencias de la empresa en rela­
ción con dichas cuestiones, y la forma en que la empresa ges­
tiona dichos riesgos; 

h) los indicadores pertinentes para la información a que se refieren 
las letras a) a g). 

Las empresas comunicarán el proceso llevado a cabo para determi­
nar la información que hayan incluido en el informe de gestión 
consolidado de conformidad con el apartado 1 del presente artículo. 
La información enumerada en el párrafo primero del presente apar­
tado incluirá información relativa a horizontes temporales a corto, 
medio y largo plazo, según corresponda. 

3. En su caso, la información a que se refieren los apartados 1 
y 2 contendrá datos sobre las propias actividades de la empresa y 
sobre su cadena de valor, incluidos sus productos y servicios, sus 
relaciones comerciales y su cadena de suministro. 

Durante los tres primeros años de aplicación de las medidas que 
han de adoptar los Estados miembros de conformidad con el artí­
culo 5, apartado 2, de la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (**), y en caso de que no disponga de toda 
la información necesaria sobre su cadena de valor, la empresa 
explicará los esfuerzos realizados para obtener la información ne­
cesaria sobre su cadena de valor, las razones por las que no se pudo 
obtener toda la información necesaria y sus planes para obtener la 
información necesaria en el futuro. 

En su caso, la información a que se refieren los apartados 1 y 2 
también incluirá referencias a otros datos recogidos en el informe 
de gestión de conformidad con el artículo 19, y a los importes 
consignados en los estados financieros anuales, así como explica­
ciones adicionales de estos. 

Los Estados miembros podrán permitir que, en casos excepcionales, 
se omita la información relativa a acontecimientos inminentes o 
cuestiones en curso de negociación cuando, en la opinión debida­
mente justificada de los miembros de los órganos de administra­
ción, dirección y supervisión, que actúen dentro de los límites de 
las competencias que les confiera el Derecho nacional y sean co­
lectivamente responsables de dicha opinión, la divulgación de dicha 
información pueda perjudicar gravemente a la posición comercial 
de la empresa, siempre que esa omisión no impida una compren­
sión fiel y equilibrada de la evolución, los resultados y la situación 
de la empresa, y del impacto de su actividad. 

4. Las empresas comunicarán la información a que se refieren 
los apartados 1 a 3 del presente artículo de conformidad con las 
normas de presentación de información sobre sostenibilidad adop­
tadas en virtud del artículo 29 ter. 

5. La dirección de la empresa informará a los representantes de 
los trabajadores al nivel adecuado y tratará con ellos la información 
pertinente y los medios para obtener y comprobar la información 
sobre sostenibilidad. El dictamen de dichos representantes se comu­
nicará, en su caso, a los órganos de administración, dirección o 
supervisión pertinentes. 

▼B
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6. No obstante lo dispuesto los apartados 2 a 4 del presente 
artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 9 y 10 
del presente artículo, las pequeñas y medianas empresas a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo, las entidades pequeñas y 
no complejas definidas en el artículo 4, apartado 1, punto 145, del 
Reglamento (UE) n. o 575/2013, las empresas de seguros cautivas 
tal como se definen en el artículo 13, punto 2, de la Direc­
tiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (***), y 
las empresas de reaseguros cautivas tal como se definen en el 
artículo 13, punto 5, de dicha Directiva podrán limitar la presenta­
ción de información sobre sostenibilidad a la siguiente información: 

a) una breve descripción del modelo de negocio y la estrategia de 
la empresa; 

b) una descripción de las políticas de la empresa en relación con 
las cuestiones de sostenibilidad; 

c) los principales efectos negativos reales o potenciales de la em­
presa sobre las cuestiones de sostenibilidad, y cualesquiera me­
didas adoptadas para detectar, vigilar, prevenir, mitigar o subsa­
nar dichos efectos negativos reales o potenciales; 

d) los principales riesgos para la empresa relacionados con las 
cuestiones de sostenibilidad, y la forma en que la empresa ges­
tiona dichos riesgos; 

e) los indicadores clave necesarios para la divulgación de la infor­
mación a que se refieren las letras a) a d). 

Las pequeñas y medianas empresas, las entidades pequeñas y no 
complejas y las empresas de seguros y de reaseguros cautivas que 
se acojan a la excepción a que se refiere el párrafo primero pre­
sentarán información de conformidad con las normas de presenta­
ción de información sobre sostenibilidad aplicables a las pequeñas y 
medianas empresas a que se refiere el artículo 29 quater. 

7. Para los ejercicios que comiencen antes del 1 de enero 
de 2028, no obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente 
artículo, las pequeñas y medianas empresas que sean entidades de 
interés público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), 
podrán decidir no incluir en su informe de gestión la información a 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo. No obstante, en 
tales casos, la empresa indicará brevemente en su informe de ges­
tión por qué no se presentó la información sobre sostenibilidad. 

8. Se considerará que las empresas que satisfagan los requisitos 
establecidos en los apartados 1 a 4 del presente artículo y las 
empresas que se acojan a la excepción prevista en el apartado 6 
del presente artículo han cumplido el requisito establecido en el 
artículo 19, apartado 1, párrafo tercero. 

9. Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el 
párrafo segundo del presente apartado, una empresa que sea una 
empresa filial estará exenta de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 a 4 del presente artículo (en lo sucesivo, “empresa filial 
exenta”) cuando dicha empresa y sus empresas filiales estén inclui­
das en el informe de gestión consolidado de una sociedad matriz, 
elaborado de conformidad con los artículos 29 y 29 bis. Una em­
presa que sea una filial de una sociedad matriz que esté establecida 
en un tercer país también estará exenta de las obligaciones esta­
blecidas en los apartados 1 a 4 del presente artículo cuando dicha 

▼B
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sociedad y sus empresas filiales estén incluidas en la información 
consolidada sobre sostenibilidad de dicha sociedad matriz que esté 
establecida en un tercer país y cuando dicha información consoli­
dada sobre sostenibilidad se elabore de conformidad con las normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad adoptadas con 
arreglo al artículo 29 ter o de manera equivalente a dichas normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad, según se de­
termine de conformidad con un acto de ejecución sobre la equiva­
lencia de las normas de presentación de información sobre sosteni­
bilidad adoptada en virtud del artículo 23, apartado 4, párrafo ter­
cero, de la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (****). 

La exención prevista en el párrafo primero estará sujeta a las si­
guientes condiciones: 

a) que el informe de gestión de la empresa filial exenta contenga 
toda la información siguiente: 

i) la denominación y el domicilio social de la sociedad matriz 
que presente información a nivel de grupo de conformidad 
con el presente artículo, o de manera equivalente a las nor­
mas de presentación de información sobre sostenibilidad 
adoptadas en virtud del artículo 29 ter de la presente Direc­
tiva, según se determine de conformidad con un acto de 
ejecución sobre la equivalencia de las normas de presenta­
ción de información sobre sostenibilidad adoptada en virtud 
del artículo 23, apartado 4, párrafo tercero, de la Direc­
tiva 2004/109/CE, 

ii) los enlaces web al informe de gestión consolidado de la 
sociedad matriz o, en su caso, a la información consolidada 
sobre sostenibilidad de la sociedad matriz a que se refiere el 
párrafo primero del presente apartado, y al dictamen de 
verificación a que se refiere el artículo 34, apartado 1, pá­
rrafo segundo, letra a bis), de la presente Directiva o al 
dictamen de verificación a que se refiere la letra b) de dicho 
párrafo, 

iii) la información de que la empresa está exenta de las obliga­
ciones establecidas en los apartados 1 a 4 del presente artí­
culo; 

b) si la sociedad matriz está establecida en un tercer país, que su 
información consolidada sobre sostenibilidad y el dictamen de 
verificación de la presentación de información sobre sostenibi­
lidad, emitido por una o varias personas o empresas autorizadas 
para emitir un dictamen de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad con arreglo al Derecho por el 
que se rija dicha sociedad matriz, se haya publicado de confor­
midad con el artículo 30 de la presente Directiva y con el 
Derecho del Estado miembro por el que se rija la empresa filial 
exenta; 

c) si la sociedad matriz está establecida en un tercer país, que la 
información a que se refiere el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo (*****), rela­
tiva a las actividades realizadas por la empresa filial exenta 
establecida en la Unión y sus empresas filiales, se incluya en 
el informe de gestión de la sociedad filial exenta, o en la infor­
mación consolidada sobre sostenibilidad elaborada por la socie­
dad matriz establecida en un tercer país. 

▼B
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El Estado miembro por cuyo Derecho nacional se rija la empresa 
filial exenta podrá exigir que el informe de gestión consolidado o, 
en su caso, el informe de sostenibilidad consolidado de la sociedad 
matriz se publique en una lengua que acepte dicho Estado miem­
bro, y que se aporte toda traducción necesaria a esa lengua. Toda 
traducción que no haya sido certificada incluirá una declaración a 
tal efecto. 
Las empresas que estén exentas de elaborar un informe de gestión de 
conformidad con el artículo 37 no estarán obligadas a facilitar la 
información a que se refiere el párrafo segundo, letra a), incisos i) a 
iii), del presente apartado, siempre que dichas empresas publiquen el 
informe de gestión consolidado de conformidad con el artículo 37. 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del presente apar­
tado, y cuando sea de aplicación el artículo 10 del Reglamento (UE) 
n. o 575/2013, las entidades de crédito a que se refiere el artículo 1, 
apartado 3, párrafo primero, letra b), de la presente Directiva, que 
estén afiliadas de forma permanente a un organismo central que las 
supervise en las condiciones establecidas en artículo 10 del Regla­
mento (UE) n. o 575/2013 serán tratadas como empresas filiales de 
dicho organismo central. 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del presente apar­
tado, las empresas de seguros a que se refiere el artículo 1, apar­
tado 3, párrafo primero, letra a), de la presente Directiva que for­
men parte de un grupo, por razón de los vínculos financieros a que 
se refiere el artículo 212, apartado 1, letra c), inciso ii), de la 
Directiva 2009/138/CE, y que estén sujetas a la supervisión de 
grupo de conformidad con el artículo 213, apartado 2, letras a) a 
c), de dicha Directiva serán tratadas como empresas filiales de la 
sociedad matriz de ese grupo. 
10. La exención establecida en el apartado 9 se aplicará también 
a las entidades de interés público sujetas a los requisitos del pre­
sente artículo, con excepción de las grandes empresas que sean 
entidades de interés público definidas en el artículo 2, punto 1, 
letra a), de la presente Directiva. 
___________ 
(*) Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se esta­
blece el marco para lograr la neutralidad climática y se 
modifican los Reglamentos (CE) n. o 401/2009 
y (UE) 2018/1999 (“Legislación europea sobre el clima”) 
(DO L 243 de 9.7.2021, p. 1). 

(**) Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2022, por la que se mo­
difican el Reglamento (UE) n. o 537/2014, la Direc­
tiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y la Direc­
tiva 2013/34/UE, por lo que respecta a la presentación 
de información sobre sostenibilidad por parte de las em­
presas (DO L 322 de 16.12.2022, p. 15). 

(***) Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a 
la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Sol­
vencia II) (DO L 335 de 17.12.2009, p. 1). 

(****) Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre la armoniza­
ción de los requisitos de transparencia relativos a la infor­
mación sobre los emisores cuyos valores se admiten a 
negociación en un mercado regulado, por la que se modi­
fica la Directiva 2001/34/CE (DO L 390 de 31.12.2004, 
p. 38). 

(*****) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al estableci­
miento de un marco para facilitar las inversiones sosteni­
bles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).». 
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5) El artículo 20, apartado 1, se modifica como sigue: 

a) la letra g) se sustituye por el texto siguiente: 

«g) una descripción de la política de diversidad aplicada en 
relación con los órganos de administración, dirección y 
supervisión de la empresa por lo que respecta al género y 
otras cuestiones como la edad, las discapacidades o la for­
mación y experiencia profesionales, los objetivos de esa 
política de diversidad, la forma en que se ha aplicado y 
los resultados en el período de referencia. En caso de no 
aplicarse una política de ese tipo, la declaración deberá 
ofrecer una explicación al respecto.»; 

b) se añade el párrafo siguiente: 

«Se considerará que las empresas que están sujetas al artí­
culo 19 bis han cumplido la obligación establecida en el párrafo 
primero, letra g), del presente apartado cuando incluyan la in­
formación requerida con arreglo a dicha letra dentro de la in­
formación sobre sostenibilidad que presenten e incluyan una 
referencia al respecto en la declaración sobre gobernanza em­
presarial.». 

6) El artículo 23 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 4, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) los estados financieros consolidados a que se refiere la 
letra a), así como el informe de gestión consolidado del 
grupo mayor de empresas, han sido elaborados por la so­
ciedad matriz del grupo, con arreglo al Derecho del Estado 
miembro por el que se rija, de conformidad con la presente 
Directiva, con excepción de los requisitos establecidos en el 
artículo 29 bis, o con las normas internacionales de conta­
bilidad adoptadas conforme al Reglamento (CE) 
n. o 1606/2002;»; 

b) en el apartado 8, letra b), el inciso i) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«i) de conformidad con la presente Directiva, con excepción de 
los requisitos establecidos en el artículo 29 bis,»; 

c) en el apartado 8, letra b), el inciso iii) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«iii) de manera equivalente a unos estados financieros consoli­
dados y unos informes de gestión consolidados elaborados 
de conformidad con la presente Directiva, con excepción 
de los requisitos establecidos en el artículo 29 bis, o». 

7) El artículo 29 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 29 bis 

Presentación de información consolidada sobre sostenibilidad 

1. Las sociedades matrices de un grupo grande en el sentido del 
artículo 3, apartado 7, incluirán en el informe de gestión consoli­
dado la información necesaria para comprender el impacto del 
grupo en las cuestiones de sostenibilidad, así como la información 
necesaria para comprender cómo afectan las cuestiones de sosteni­
bilidad a la evolución, los resultados y la situación del grupo. 

▼B



 

02022L2464 — ES — 16.12.2022 — 000.002 — 11 

La información a que se refiere el párrafo primero deberá poder 
identificarse claramente en el informe de gestión consolidado me­
diante una sección específica de dicho informe. 

2. La información a que se refiere el apartado 1 incluirá: 

a) una breve descripción del modelo de negocio y la estrategia del 
grupo, que indique: 

i) la resiliencia del modelo de negocio y la estrategia del grupo 
frente a los riesgos relacionados con las cuestiones de 
sostenibilidad, 

ii) las oportunidades para el grupo derivadas de las cuestiones 
de sostenibilidad, 

iii) los planes del grupo, incluidas las medidas de aplicación y 
los planes financieros y de inversión correspondientes, para 
garantizar que su modelo de negocio y su estrategia sean 
compatibles con la transición hacia una economía sostenible 
y con la limitación del calentamiento global a 1,5 °C, en 
consonancia con el Acuerdo de París y el objetivo de lograr 
la neutralidad climática de aquí a 2050, tal como se esta­
blece en el Reglamento (UE) 2021/1119, y, en su caso, la 
exposición a las actividades del grupo relacionadas con el 
carbón, el petróleo y el gas, 

iv) la forma en que el modelo de negocio y la estrategia del 
grupo tienen en cuenta los intereses de las partes interesadas 
del grupo y el impacto del grupo en las cuestiones de 
sostenibilidad, 

v) el modo en que se ha aplicado la estrategia del grupo en 
relación con las cuestiones de sostenibilidad; 

b) una descripción de los objetivos con horizonte temporal relati­
vos a las cuestiones de sostenibilidad que haya fijado el grupo, 
entre ellos, en su caso, los objetivos absolutos de reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero para, como mí­
nimo, 2030 y 2050, una descripción de los avances realizados 
por el grupo en la consecución de dichos objetivos, y una de­
claración de si los objetivos relativos a los factores medioam­
bientales se basan en pruebas científicas concluyentes; 

c) una descripción de la función de los órganos de administración, 
dirección y supervisión en lo que respecta a las cuestiones de 
sostenibilidad, y de sus conocimientos especializados y capaci­
dades en relación con el desempeño de dicha función, o del 
acceso de dichos órganos a esos conocimientos y capacidades; 

d) una descripción de las políticas del grupo en relación con las 
cuestiones de sostenibilidad; 

e) información sobre la existencia de sistemas de incentivos liga­
dos a cuestiones de sostenibilidad y ofrecidos a los miembros de 
los órganos de administración, dirección y supervisión; 

f) una descripción de: 

i) el procedimiento de diligencia debida aplicado por el grupo 
en relación con las cuestiones de sostenibilidad, y, en su 
caso, en consonancia con los requisitos de la Unión de 
que las empresas lleven a cabo un proceso de diligencia 
debida, 
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ii) los principales efectos negativos reales o potenciales relacio­
nados con las propias actividades del grupo y con su cadena 
de valor, incluidos sus productos y servicios, sus relaciones 
comerciales y su cadena de suministro, las medidas adopta­
das para detectar y vigilar dichos efectos y otros efectos 
negativos que se exija a la sociedad matriz detectar con 
arreglo a otros requisitos de la Unión de llevar a cabo un 
procedimiento de diligencia debida, 

iii) cualesquiera medidas adoptadas por el grupo para prevenir, 
mitigar, subsanar o poner fin a los efectos negativos reales o 
potenciales, y el resultado de dichas medidas; 

g) una descripción de los principales riesgos para el grupo relacio­
nados con las cuestiones de sostenibilidad, incluidas las princi­
pales dependencias del grupo en relación con dichas cuestiones, 
y la forma en que el grupo gestiona dichos riesgos; 

h) los indicadores pertinentes para la información a que se refieren 
las letras a) a g). 

Las sociedades matrices comunicarán el proceso llevado a cabo 
para determinar la información que hayan incluido en el informe 
de gestión consolidado de conformidad con el apartado 1 del pre­
sente artículo. La información enumerada en el párrafo primero del 
presente apartado incluirá información relativa a horizontes tempo­
rales a corto, medio y largo plazo, según corresponda. 

3. En su caso, la información a que se refieren los apartados 1 
y 2 contendrá datos sobre las propias actividades del grupo y sobre 
su cadena de valor, incluidos sus productos y servicios, sus rela­
ciones comerciales y su cadena de suministro. 

Durante los tres primeros años de aplicación de las medidas que 
han de adoptar los Estados miembros de conformidad con el artí­
culo 5, apartado 2, de la Directiva (UE) 2022/2464, y en caso de 
que no disponga de toda la información necesaria sobre su cadena 
de valor, la sociedad matriz explicará los esfuerzos realizados para 
obtener la información necesaria sobre su cadena de valor, las 
razones por las que no se pudo obtener toda la información nece­
saria y sus planes para obtener toda la información necesaria en el 
futuro. 

En su caso, la información a que se refieren los apartados 1 y 2 
también incluirá referencias, con explicaciones adicionales, a otros 
datos recogidos en el informe de gestión consolidado de conformi­
dad con el artículo 29 de la presente Directiva y a los importes 
consignados en los estados financieros consolidados. 

Los Estados miembros podrán permitir que, en casos excepcionales, 
se omita la información relativa a acontecimientos inminentes o 
cuestiones en curso de negociación cuando, en la opinión debida­
mente justificada de los miembros de los órganos de administra­
ción, dirección y supervisión, que actúen dentro de los límites de 
las competencias que les confiera el Derecho nacional y sean co­
lectivamente responsables de dicha opinión, la divulgación de dicha 
información pueda perjudicar gravemente a la posición comercial 
del grupo, siempre que esa omisión no impida una comprensión fiel 
y equilibrada de la evolución, los resultados y la situación del 
grupo, y del impacto de su actividad. 
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4. Cuando la empresa que presente información detecte diferen­
cias significativas entre los riesgos o efectos del grupo y los riesgos 
o efectos de una o varias de sus empresas filiales, la empresa 
facilitará una explicación adecuada, según proceda, de los riesgos 
y los efectos de la empresa o empresas filiales de que se trate. 

Las empresas indicarán qué empresas filiales incluidas en la con­
solidación están exentas de presentar información anual o consoli­
dada sobre sostenibilidad con arreglo al artículo 19 bis, apartado 9, 
o al artículo 29 bis, apartado 8, respectivamente. 

5. Las sociedades matrices comunicarán la información a que se 
refieren los apartados 1 a 3 del presente artículo de conformidad 
con las normas de presentación de información sobre sostenibilidad 
adoptadas con arreglo al artículo 29 ter. 

6. La dirección de la sociedad matriz informará a los represen­
tantes de los trabajadores al nivel adecuado y tratará con ellos la 
información pertinente y los medios para obtener y comprobar la 
información sobre sostenibilidad. El dictamen de los representantes 
de los trabajadores se comunicará, en su caso, a los órganos de 
administración, dirección o supervisión pertinentes. 

7. Se considerará que las sociedades matrices que satisfagan los 
requisitos establecidos en los apartados 1 a 5 del presente artículo 
han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 19, apar­
tado 1, párrafo tercero, y el artículo 19 bis. 

8. Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el 
presente apartado, una sociedad matriz que sea una empresa filial 
estará exenta de las obligaciones establecidas en los apartados 1 a 5 
del presente artículo (en lo sucesivo, “sociedad matriz exenta”) 
cuando dicha sociedad matriz y sus empresas filiales estén incluidas 
en el informe de gestión consolidado de otra empresa, elaborado de 
conformidad con el artículo 29 y con el presente artículo. Una 
sociedad matriz que sea una empresa filial de una sociedad matriz 
que esté establecida en un tercer país también estará exenta de las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 a 5 del presente artí­
culo cuando dicha sociedad matriz y sus empresas filiales estén 
incluidas en la información consolidada sobre sostenibilidad de 
dicha sociedad matriz que esté establecida en un tercer país y 
cuando dicha información consolidada sobre sostenibilidad se ela­
bore de conformidad con las normas de información sobre sosteni­
bilidad adoptadas con arreglo al artículo 29 ter o de manera equi­
valente a dichas normas de presentación de información sobre sos­
tenibilidad, tal como se determine de conformidad con un acto de 
ejecución sobre la equivalencia de las normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad adoptada en virtud del artículo 23, 
apartado 4, párrafo tercero, de la Directiva 2004/109/CE. 

La exención prevista en el párrafo primero estará sujeta a las si­
guientes condiciones: 

a) que el informe de gestión de la sociedad matriz exenta contenga 
toda la información siguiente: 

i) la denominación y el domicilio social de la sociedad matriz 
que presente información a nivel de grupo de conformidad 
con el presente artículo, o de manera equivalente a las nor­
mas de presentación de información sobre sostenibilidad 
adoptadas en virtud del artículo 29 ter de la presente Direc­
tiva, según se determine de conformidad con acto de ejecu­
ción sobre la equivalencia de las normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad adoptada en virtud del ar­
tículo 23, apartado 4, párrafo tercero, de la Direc­
tiva 2004/109/CE, 
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ii) los enlaces web al informe de gestión consolidado de la 
sociedad matriz o, en su caso, a la información consolidada 
sobre sostenibilidad de la sociedad matriz a que se refiere el 
párrafo primero del presente apartado, y al dictamen de 
verificación a que se refiere el artículo 34, apartado 1, pá­
rrafo segundo, letra a bis), de la presente Directiva o al 
dictamen de verificación a que se refiere la letra b) del 
presente párrafo, 

iii) la información de que la sociedad matriz está exenta de las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 a 5 del presente 
artículo; 

b) si la sociedad matriz está establecida en un tercer país, que su 
información consolidada sobre sostenibilidad y el dictamen de 
verificación, emitido por una o varias personas o empresas au­
torizadas para emitir un dictamen de verificación de la presen­
tación de información sobre sostenibilidad con arreglo al Dere­
cho nacional por el que se rige la sociedad matriz, se publique 
de conformidad con el artículo 30 y con el Derecho del Estado 
miembro por el que se rija la sociedad matriz exenta; 

c) si la sociedad matriz está establecida en un tercer país, que la 
información a que se refiere el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852, relativa a las actividades realizadas por la empresa 
filial establecida en la Unión y exenta de presentar información 
sobre sostenibilidad sobre la base del artículo 19 bis, apartado 9, 
de la presente Directiva, se incluya en el informe de gestión de 
la sociedad matriz exenta, o en la información consolidada sobre 
sostenibilidad presentada por la sociedad matriz establecida en 
un tercer país. 

El Estado miembro por cuyo Derecho se rija la sociedad matriz 
exenta podrá exigir que el informe de gestión consolidado o, en su 
caso, la información consolidada sobre sostenibilidad de la sociedad 
matriz se publique en una lengua que acepte dicho Estado miem­
bro, y que se aporte toda traducción necesaria a esa lengua. Toda 
traducción que no haya sido certificada incluirá una declaración a 
tal efecto. 

Las sociedades matrices que estén exentas de elaborar un informe 
de gestión con arreglo al artículo 37 no estarán obligadas a facilitar 
la información a que se refiere el párrafo segundo, letra a), incisos i) 
a iii), del presente apartado, siempre que dichas sociedades publi­
quen el informe de gestión consolidado de conformidad con el 
artículo 37. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del presente apar­
tado, y cuando sea de aplicación el artículo 10 del Reglamento (UE) 
n. o 575/2013, las entidades de crédito a que se refiere el artículo 1, 
apartado 3, párrafo primero, letra b), de la presente Directiva que 
estén afiliadas de forma permanente a un organismo central que las 
supervise en las condiciones establecidas en artículo 10 del Regla­
mento (UE) n. o 575/2013 serán tratadas como empresas filiales de 
dicho organismo central. 
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del presente apar­
tado, las empresas de seguros a que se refiere el artículo 1, apar­
tado 3, párrafo primero, letra a), de la presente Directiva que for­
men parte de un grupo, por razón de los vínculos financieros a que 
se refiere el artículo 212, apartado 1, letra c), inciso ii), de la 
Directiva 2009/138/CE, y que estén sujetas a la supervisión de 
grupo de conformidad con el artículo 213, apartado 2, letras a) a 
c), de dicha Directiva serán tratadas como empresas filiales de la 
sociedad matriz de ese grupo. 

9. La exención establecida en el apartado 8 se aplicará también a 
las entidades de interés público sujetas a los requisitos del presente 
artículo, con excepción de las grandes empresas que sean entidades 
de interés público definidas en el artículo 2, punto 1, letra a), de la 
presente Directiva.». 

8) Se inserta el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO 6 BIS 

NORMAS DE PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE SOS­
TENIBILIDAD 

Artículo 29 ter 

Normas de presentación de información sobre sostenibilidad 

1. La Comisión adoptará actos delegados con arreglo al artí­
culo 49 por los que se complete la presente Directiva con el fin 
de establecer normas de presentación de información sobre soste­
nibilidad. Dichas normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad especificarán la información que las empresas deban 
presentar de conformidad con los artículos 19 bis y 29 bis y, en su 
caso, la estructura que se haya de seguir al presentarla. 

En los actos delegados a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado, la Comisión especificará, a más tardar el 30 de ju­
nio de 2023, la información que las empresas deban presentar de 
conformidad con el artículo 19 bis, apartados 1 y 2, y, en su caso, 
el artículo 29 bis, apartados 1 y 2, y que deberá incluir, al menos, 
la información que necesiten los participantes en los mercados 
financieros sujetos a las obligaciones de divulgación de información 
del Reglamento (UE) 2019/2088 para cumplir dichas obligaciones. 

En los actos delegados a que se refiere el párrafo primero, la 
Comisión especificará, a más tardar el 30 de junio de 2024, lo 
siguiente: 

i) la información complementaria que las empresas deban presen­
tar con respecto a las cuestiones de sostenibilidad y los ámbitos 
de presentación de información enumerados en el artículo 19 
bis, apartado 2, cuando sea necesario, 
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ii) la información que las empresas deban presentar que sea espe­
cífica del sector en el que operan. 

Los requisitos de presentación de información establecidos en los 
actos delegados a que se refiere el párrafo primero no entrarán en 
vigor antes del plazo de cuatro meses a partir de su adopción por la 
Comisión. 

Al adoptar los actos delegados que especifiquen la información 
requerida en el párrafo tercero, inciso ii), la Comisión prestará 
especial atención a la magnitud de los riesgos y repercusiones 
relacionados con cuestiones de sostenibilidad en cada sector, te­
niendo en cuenta que los riesgos y repercusiones son mayores en 
algunos sectores que en otros. 

La Comisión revisará, al menos cada tres años a partir de su fecha 
de aplicación, los actos delegados adoptados en virtud del presente 
artículo, tomando en consideración el asesoramiento técnico del 
Grupo Consultivo Europeo en materia de Información 
Financiera (EFRAG), y, en caso necesario, modificará dichos actos 
delegados para tener en cuenta la evolución que se haya producido, 
incluida la evolución de las normas internacionales. 

Al menos una vez al año, la Comisión consultará al Parlamento 
Europeo y consultará conjuntamente al Grupo de Expertos de los 
Estados miembros en materia de Finanzas Sostenibles a que se 
refiere el artículo 24 del Reglamento (UE) 2020/852 y al Comité 
de Reglamentación Contable a que se refiere el artículo 6 del 
Reglamento (CE) n. o 1606/2002 sobre el programa de trabajo del 
EFRAG en lo que respecta al desarrollo de las normas de presen­
tación de información sobre sostenibilidad. 

2. Las normas de presentación de información sobre sostenibili­
dad garantizarán la calidad de la información comunicada, exi­
giendo que sea comprensible, pertinente, verificable, comparable 
y expuesta de manera fiel. Las normas de presentación de informa­
ción sobre sostenibilidad evitarán imponer una carga administrativa 
desproporcionada a las empresas, en particular teniendo en cuenta, 
en la medida de lo posible, el trabajo de las iniciativas mundiales 
de normalización de la presentación de información sobre sosteni­
bilidad, tal como se exige en el apartado 5, letra a). 

Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad, 
teniendo en cuenta el objeto de cada norma concreta de presenta­
ción de dicha información, deberán: 

a) especificar la información que las empresas deban divulgar so­
bre los siguientes factores medioambientales: 

i) la mitigación del cambio climático, también en lo que res­
pecta a las emisiones de gases de efecto invernadero de 
alcance 1, alcance 2 y, en su caso, alcance 3, 

ii) la adaptación al cambio climático, 
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iii) las aguas y los recursos marinos, 

iv) el uso de los recursos y la economía circular, 

v) la contaminación, 

vi) la biodiversidad y los ecosistemas; 

b) especificar la información que las empresas deban divulgar so­
bre los siguientes factores sociales y de derechos humanos: 

i) la igualdad de trato y de oportunidades para todos, incluida 
la igualdad de género y la igualdad de retribución por un 
trabajo de igual valor, la formación y el desarrollo de capa­
cidades, el empleo y la inclusión de personas con discapa­
cidad, las medidas contra la violencia y el acoso en el lugar 
de trabajo, y la diversidad, 

ii) las condiciones de trabajo, incluido el empleo seguro, el 
tiempo de trabajo, la adecuación de los salarios, el diálogo 
social, la libertad de asociación, la existencia de comités de 
empresa, la negociación colectiva, incluida la proporción de 
trabajadores cubiertos por convenios colectivos, los derechos 
de información, consulta y participación de los trabajadores, 
la conciliación de la vida privada y la vida laboral, y la 
salud y la seguridad, 

iii) el respeto de los derechos humanos, las libertades funda­
mentales, los principios democráticos y las normas estable­
cidas en la Carta Internacional de Derechos Humanos y 
otros convenios fundamentales de las Naciones Unidas so­
bre derechos humanos, como la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapaci­
dad, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los dere­
chos de los pueblos indígenas, la Declaración de la Organi­
zación Internacional del Trabajo relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo y los convenios fun­
damentales de la Organización Internacional del Trabajo, el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Hu­
manos y de las Libertades Fundamentales, la Carta Social 
Europea y la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea; 

c) especificar la información que las empresas deban divulgar so­
bre los siguientes factores de gobernanza: 

i) la función de los órganos de administración, dirección y 
supervisión en lo que respecta a las cuestiones de sosteni­
bilidad, y su composición, así como sus conocimientos es­
pecializados y capacidades en relación con el desempeño de 
dicha función, o del acceso de dichos órganos a esos cono­
cimientos y capacidades, 

ii) las principales características de los sistemas internos de 
control y de gestión de riesgos de la empresa en relación 
con el proceso de presentación de información sobre soste­
nibilidad y de toma de decisiones, 
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iii) la ética y cultura empresariales, incluida la lucha contra la 
corrupción y el soborno, la protección de los denunciantes 
de irregularidades y el bienestar animal, 

iv) las actividades y compromisos de la empresa relacionados 
con ejercer influencia política, incluidas sus actividades de 
presión, 

v) la gestión y la calidad de las relaciones con los clientes, 
proveedores y comunidades afectadas por las actividades 
de la empresa, incluidas las prácticas de pago, especialmente 
en lo que se refiere a la morosidad frente a las pequeñas y 
medianas empresas. 

3. Las normas de presentación de información sobre sostenibili­
dad especificarán la información prospectiva, retrospectiva, cualita­
tiva y cuantitativa, según proceda, que deben presentar las 
empresas. 

4. Las normas de presentación de información sobre sostenibili­
dad tendrán en cuenta las dificultades que las empresas pueden 
encontrar a la hora de recabar información de todos los agentes 
que forman su cadena de valor, especialmente de los proveedores 
que no estén sujetos a los requisitos de presentación de información 
sobre sostenibilidad establecidos en los artículos 19 bis o 29 bis y 
de los proveedores de mercados y economías emergentes. Las nor­
mas de presentación de información sobre sostenibilidad especifi­
carán la información relativa a las cadenas de valor que sea pro­
porcionada y pertinente para las capacidades y características de las 
empresas de las cadenas de valor, y en función de la magnitud y 
complejidad de sus actividades, especialmente de las que no estén 
sujetas a los requisitos de presentación de información sobre sos­
tenibilidad establecidos en los artículos 19 bis o 29 bis. Las normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad no exigirán la 
divulgación de información que obligue a las empresas a obtener 
información de las microempresas y las pequeñas y medianas em­
presas de su cadena de valor que exceda de la información que 
debe divulgarse con arreglo a las normas de presentación de infor­
mación sobre sostenibilidad para las pequeñas y medianas empresas 
a que se refiere el artículo 29 quater. 

El párrafo primero se entenderá sin perjuicio de los requisitos de la 
Unión para que las empresas lleven a cabo un procedimiento de 
diligencia debida. 

5. Al adoptar actos delegados con arreglo al apartado 1, la Co­
misión tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, lo siguiente: 

a) la labor de las iniciativas mundiales de normalización relativas a 
la presentación de información sobre sostenibilidad, y las nor­
mas y marcos existentes para la contabilidad del capital natural 
y la contabilidad de los gases de efecto invernadero, la conducta 
empresarial responsable, la responsabilidad social de las empre­
sas y el desarrollo sostenible; 

b) la información que necesitan los participantes en los mercados 
financieros con el fin de cumplir con sus obligaciones de divul­
gación establecidas en el Reglamento (UE) 2019/2088 y en los 
actos delegados adoptados en virtud de dicho Reglamento; 
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c) los criterios, indicadores y metodologías establecidos en los 
actos delegados adoptados en virtud del Reglamento (UE) 
2020/852, incluidos los criterios técnicos de selección estableci­
dos con arreglo al artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apar­
tado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el 
artículo 14, apartado 2, y el artículo 15, apartado 2, de dicho 
Reglamento y los requisitos de información establecidos en el 
acto delegado adoptado en virtud del artículo 8 del mismo Re­
glamento; 

d) los requisitos de divulgación aplicables a los administradores de 
índices de referencia en la declaración sobre el índice de referencia 
y en la metodología del índice de referencia y los estándares mí­
nimos aplicables a la elaboración de índices de referencia de tran­
sición climática de la UE y de índices de referencia de la UE 
armonizados con el Acuerdo de París, de conformidad con los 
Reglamentos Delegados (UE) 2020/1816 ( 1 ), (UE) 2020/1817 ( 2 ) 
y (UE) 2020/1818 ( 3 ) de la Comisión; 

e) la información que deba divulgarse especificada en los actos 
delegados adoptados en virtud del artículo 434 bis del Regla­
mento (UE) n. o 575/2013; 

f) la Recomendación 2013/179/UE de la Comisión ( 4 ); 

g) la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Con­
sejo ( 5 ); 

h) el Reglamento (UE) 2021/1119; 

i) el Reglamento (CE) n. o 1221/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo ( 6 ); 

j) la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 7 ). 

Artículo 29 quater 

Normas de presentación de información sobre sostenibilidad 
para las pequeñas y medianas empresas 

1. A más tardar el 30 de junio de 2024, la Comisión adoptará 
actos delegados con arreglo al artículo 49 por los que se complete 
la presente Directiva a fin de establecer normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad proporcionadas a las capacidades y 
características de las pequeñas y medianas empresas y a la magni­
tud y complejidad de sus actividades. Dichas normas de presenta­
ción de información sobre sostenibilidad especificarán, para las 
pequeñas y medianas empresas a que se refiere el artículo 2, 
punto 1, letra a), la información que deba presentarse de conformi­
dad con el artículo 19 bis, apartado 6. 
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Los requisitos de presentación de información establecidos en los 
actos delegados a que se refiere el párrafo primero no entrarán en 
vigor antes del plazo de cuatro meses a partir de su adopción por la 
Comisión. 

2. Las normas de presentación de información sobre sostenibili­
dad para las pequeñas y medianas empresas tendrán en cuenta los 
criterios establecidos en el artículo 29 ter, apartados 2 a 5. También 
especificarán, en la medida de lo posible, la estructura que deba 
utilizarse para presentar dicha información. 

3. La Comisión revisará, al menos cada tres años a partir de su 
fecha de aplicación, los actos delegados adoptados en virtud del 
presente artículo, tomando en consideración el asesoramiento téc­
nico del EFRAG, y, en caso necesario, modificará dichos actos 
delegados para tener en cuenta la evolución que se haya producido, 
incluida la evolución de las normas internacionales. 

___________ 
( 1 ) Reglamento Delegado (UE) 2020/1816 de la Comisión, 

de 17 de julio de 2020, por el que se complementa el Regla­
mento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere a la explicación incluida en la declaración 
sobre el índice de referencia del modo en que cada índice de 
referencia elaborado y publicado refleja los factores ambienta­
les, sociales y de gobernanza (DO L 406 de 3.12.2020, p. 1). 

( 2 ) Reglamento Delegado (UE) 2020/1817 de la Comisión, 
de 17 de julio de 2020, por el que se complementa el Regla­
mento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere al contenido mínimo de la explicación del 
modo en que la metodología de los índices de referencia refleja 
los factores ambientales, sociales y de gobernanza (DO L 406 
de 3.12.2020, p. 12). 

( 3 ) Reglamento Delegado (UE) 2020/1818 de la Comisión, 
de 17 de julio de 2020, por el que se complementa el Regla­
mento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere a los estándares mínimos aplicables a los 
índices de referencia de transición climática de la UE y los 
índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo 
de París (DO L 406 de 3.12.2020, p. 17). 

( 4 ) Recomendación 2013/179/UE de la Comisión, de 9 de abril 
de 2013, sobre el uso de métodos comunes para medir y co­
municar el comportamiento ambiental de los productos y las 
organizaciones a lo largo de su ciclo de vida (DO L 124 
de 4.5.2013, p. 1). 

( 5 ) Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Di­
rectiva 96/61/CE del Consejo (DO L 275 de 25.10.2003, p. 32). 

( 6 ) Reglamento (CE) n. o 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participa­
ción voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n. o 761/2001 y las Decisiones 
2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión (DO L 342 
de 22.12.2009, p. 1). 

( 7 ) Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones del Derecho de la 
Unión (DO L 305 de 26.11.2019, p. 17).». 
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9) Se inserta el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO 6 TER 

FORMATO ELECTRÓNICO ÚNICO DE PRESENTACIÓN DE IN­
FORMACIÓN 

Artículo 29 quinquies 

Formato electrónico único de presentación de información 

1. Las empresas sujetas a los requisitos del artículo 19 bis de la 
presente Directiva elaborarán su informe de gestión en el formato 
electrónico de presentación de información que se especifica el 
artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n. o 2019/815 de la Co­
misión (*), y marcarán la información sobre sostenibilidad, incluida 
la información contemplada en el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852, en el formato electrónico de presentación de información 
que se especifica en dicho Reglamento Delegado. 

2. Las sociedades matrices sujetas a los requisitos del artículo 29 
bis elaborarán su informe de gestión consolidado en el formato 
electrónico de presentación de información que se especifica en 
el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n. o 2019/815, y mar­
carán su información sobre sostenibilidad presentada, incluida la 
información contemplada en el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852, en el formato electrónico de presentación de información 
que se especifica en dicho Reglamento Delegado. 

___________ 
(*) Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de la Comisión, 

de 17 de diciembre de 2018, por el que se completa la Direc­
tiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a la 
especificación de un formato electrónico único de presentación 
de información (DO L 143 de 29.5.2019, p. 1).». 

10) En el artículo 30, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas 
publiquen en un plazo razonable, que no será superior a doce meses 
a partir de la fecha del balance, los estados financieros anuales y el 
informe de gestión debidamente aprobados, en su caso en el for­
mato electrónico de presentación de información a que se refiere el 
artículo 29 quinquies de la presente Directiva, así como el dictamen 
y la declaración emitidos por el auditor legal o la sociedad de 
auditoría contemplados en el artículo 34 de la presente Directiva, 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación de cada Estado miem­
bro, y de conformidad con el capítulo III del título 1 de la Direc­
tiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Consejo (*). 

Los Estados miembros podrán exigir a las empresas sujetas a los 
artículos 19 bis y 29 bis que pongan el informe de gestión a 
disposición del público en su sitio web de forma gratuita. Cuando 
una empresa no disponga de sitio web, los Estados miembros po­
drán exigirle que proporcione, previa solicitud, una copia escrita de 
su informe de gestión. 
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Cuando un prestador independiente de servicios de verificación 
emita el dictamen a que se refiere el artículo 34, apartado 1, párrafo 
segundo, letra a bis), dicho dictamen se publicará junto con los 
documentos a que se refiere el párrafo primero del presente 
apartado. 

No obstante, los Estados miembros podrán eximir a las empresas de 
la obligación de publicar el informe de gestión cuando sea posible 
obtener con facilidad una copia completa o parcial de dicho in­
forme, mediante simple solicitud, a un precio que no exceda de 
su coste administrativo. 

La exención prevista en el párrafo cuarto del presente apartado no 
se aplicará a las empresas sujetas a los requisitos de presentación de 
información sobre sostenibilidad establecidos en los artículos 19 bis 
y 29 bis. 

___________ 
(*) Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del Con­

sejo, de 14 de junio de 2017, sobre determinados aspectos del 
Derecho de sociedades (DO L 169 de 30.6.2017, p. 46).». 

11) En el artículo 33, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros velarán por que los miembros de los 
órganos de administración, dirección y supervisión de una empresa, 
actuando dentro de los límites de las competencias que les confiera 
el Derecho nacional, sean colectivamente responsables de garantizar 
que los siguientes documentos se elaboren y publiquen de confor­
midad con los requisitos de la presente Directiva y, en su caso, con 
las normas internacionales de contabilidad adoptadas con arreglo al 
Reglamento (CE) n. o 1606/2002, con el Reglamento Delegado (UE) 
2019/815, con las normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad a que se refieren el artículo 29 ter o el artículo 29 
quater de la presente Directiva, y con los requisitos del artí­
culo 29 quinquies de la presente Directiva: 

a) los estados financieros anuales, el informe de gestión y la de­
claración sobre gobernanza empresarial, cuando se faciliten por 
separado, y 

b) los estados financieros consolidados, los informes de gestión 
consolidados y la declaración sobre gobernanza empresarial con­
solidada, cuando se faciliten por separado.». 

12) El título del capítulo 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«Auditoría y verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad». 

13) El artículo 34 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, el párrafo segundo se modifica como sigue: 

i) en la letra a), el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 

«ii) el informe de gestión se ha elaborado de conformidad 
con los requisitos jurídicos aplicables, excluidos los re­
quisitos de presentación de información sobre sostenibi­
lidad establecidos en el artículo 19 bis de la presente 
Directiva;», 
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ii) se inserta la letra siguiente: 

«a bis) en su caso, emitir un dictamen basado en un encargo 
de verificación limitada en lo que respecta a la con­
formidad de la presentación de información sobre 
sostenibilidad con los requisitos de la presente Di­
rectiva, que incluya la conformidad de la presenta­
ción de información sobre sostenibilidad con las nor­
mas de presentación de información sobre sostenibi­
lidad adoptadas con arreglo al artículo 29 ter o el 
artículo 29 quater, el proceso llevado a cabo por la 
empresa para determinar la información presentada 
con arreglo a dichas normas de presentación de in­
formación sobre sostenibilidad, y el cumplimiento 
del requisito de marcado de la información sobre 
sostenibilidad de conformidad con el artículo 29 
quinquies, y en lo que respecta al cumplimiento de 
los requisitos de información previstos en el artí­
culo 8 del Reglamento (UE) 2020/852;»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Los Estados miembros podrán permitir que un auditor 
legal o una sociedad de auditoría distinto del que o de los 
que realicen la auditoría legal de los estados financieros emita 
el dictamen a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, 
letra a bis).»; 

c) se añaden los apartados siguientes: 

«4. Los Estados miembros podrán permitir que un prestador 
independiente de servicios de verificación establecido en su te­
rritorio emita el dictamen a que se refiere el apartado 1, párrafo 
segundo, letra a bis), siempre que dicho prestador independiente 
de servicios de verificación esté sujeto a requisitos equivalentes 
a los establecidos en la Directiva 2006/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (*) en lo que respecta a la verificación 
de la presentación de información sobre sostenibilidad, tal como 
se define en el artículo 2, punto 22, de dicha Directiva, en 
particular los requisitos de: 

a) formación y examen, asegurándose de que los prestadores 
independientes de servicios de verificación adquieran los co­
nocimientos especializados necesarios relativos a la presen­
tación de información sobre sostenibilidad y la verificación 
de dicha presentación de información; 

b) formación continua; 

c) sistemas de control de la calidad; 

d) ética profesional, independencia, objetividad, confidenciali­
dad y secreto profesional; 

e) designación y cese; 

f) las investigaciones y las sanciones; 
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g) la organización del trabajo del prestador independiente de 
servicios de verificación, en particular en lo que se refiere 
a la suficiencia de los recursos y el personal y al manteni­
miento de los archivos y registros correspondientes a la en­
tidad auditada, y 

h) la notificación de irregularidades. 

Los Estados miembros velarán por que, cuando un prestador 
independiente de servicios de verificación emita el dictamen a 
que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, letra a bis), dicho 
dictamen se elabore de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26 bis, 27 bis y 28 bis de la Directiva 2006/43/CE y 
por que, en su caso, el comité de auditoría o un comité especí­
fico, revise y supervise la independencia del prestador indepen­
diente de servicios de verificación de conformidad con el artí­
culo 39, apartado 6, letra e), de la Directiva 2006/43/CE. 

Los Estados miembros velarán por que los prestadores indepen­
dientes de servicios de verificación acreditados antes 
del 1 de enero de 2024 para la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad, de conformidad con el 
Reglamento (CE) n. o 765/2008, no estén sujetos a los requisitos 
de formación y examen a que se refiere el párrafo primero, 
letra a), del presente apartado. 

Los Estados miembros velarán por que los prestadores indepen­
dientes de servicios de verificación que el 1 de enero de 2024 
estén en proceso de acreditación de conformidad con los requi­
sitos nacionales pertinentes no estén sujetos a los requisitos de 
formación y examen a que se refiere el párrafo primero, letra a), 
por lo que respecta a la verificación de la presentación de in­
formación sobre sostenibilidad, siempre que finalicen el proceso 
a más tardar el 1 de enero de 2026. 

Los Estados miembros garantizarán que los prestadores indepen­
dientes de servicios de verificación a que se refieren los párrafos 
tercero y cuarto adquieran los conocimientos necesarios sobre 
información sobre sostenibilidad y verificación de dicha infor­
mación por medio del requisito de formación continua estable­
cido en el párrafo primero, letra b). 

Si un Estado miembro decide permitir, con arreglo al párrafo 
primero, que un prestador independiente de servicios de verifi­
cación emita el dictamen a que se refiere el apartado 1, párrafo 
segundo, letra a bis), también permitirá que emita dicho dicta­
men un auditor legal distinto del que o de los que realicen la 
auditoría legal de los estados financieros, como se contempla en 
el apartado 3. 

5. A partir del 6 de enero de 2027, un Estado miembro que 
haya ejercido la opción contemplada en el apartado 4 (en lo 
sucesivo, “Estado miembro de acogida”) permitirá que los pres­
tadores independientes de servicios de verificación establecidos 
en un Estado miembro distinto del Estado miembro de acogida 
(en lo sucesivo, “Estado miembro de origen”) realicen la veri­
ficación de la presentación de información sobre sostenibilidad. 

▼B



 

02022L2464 — ES — 16.12.2022 — 000.002 — 25 

El Estado miembro de origen será responsable de la supervisión 
de los prestadores independientes de servicios de verificación 
establecidos en su territorio, a menos que el Estado miembro 
de acogida decida supervisar la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad realizada por prestadores 
independientes de servicios de verificación en su territorio. 

Si el Estado miembro de acogida decide supervisar la verifica­
ción de la presentación de información sobre sostenibilidad re­
alizada en su territorio por prestadores independientes de servi­
cios de verificación registrados en otro Estado miembro, el Es­
tado miembro de acogida: 

a) no impondrá a dichos prestadores independientes de servicios 
de verificación una responsabilidad o requisitos más estrictos 
que los exigidos para la verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad por el Derecho nacional 
para los prestadores independientes de servicios de verifica­
ción o los auditores establecidos en dicho Estado miembro 
de acogida, y 

b) informará a los demás Estados miembros de su decisión de 
supervisar la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad realizada por prestadores independientes 
de servicios de verificación establecidos en otros Estados 
miembros. 

6. Los Estados miembros velarán por que, cuando el Derecho 
de la Unión exija a una empresa que un tercero independiente 
acreditado verifique elementos de su información sobre sosteni­
bilidad, el informe del tercero independiente acreditado esté 
disponible bien como anexo del informe de gestión, bien por 
cualquier otro medio de acceso público. 

___________ 
(*) Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Con­

sejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de 
las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que 
se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del 
Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo 
(DO L 157 de 9.6.2006, p. 87).». 

14) Se inserta el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO 9 BIS 

PRESENTACIÓN DE INFORMES RELATIVOS A EMPRESAS DE 
TERCEROS PAÍSES 

Artículo 40 bis 

Informes de sostenibilidad relativos a empresas de terceros 
países 

1. Los Estados miembros exigirán que una empresa filial esta­
blecida en su territorio cuya sociedad matriz última se rija por el 
Derecho de un tercer país publique y haga accesible un informe de 
sostenibilidad que comprenda la información especificada en el 
artículo 29 bis, apartado 2, letra a), incisos iii) a v), letras b) a f) 
y, en su caso, letra h), a nivel de grupo de dicha sociedad matriz 
última de un tercer país. 

▼B
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El párrafo primero solo se aplicará a las filiales que sean grandes 
empresas y a las filiales que sean pequeñas y medianas empresas, a 
excepción de las microempresas, que sean entidades de interés 
público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a). 

Los Estados miembros exigirán que una sucursal situada en su 
territorio y que sea una sucursal de una empresa que se rija por 
el Derecho de un tercer país, y que o bien no forme parte de un 
grupo o pertenezca en última instancia a una empresa constituida de 
conformidad con el Derecho de un tercer país, publique y haga 
accesible un informe de sostenibilidad que comprenda la informa­
ción especificada en el artículo 29 bis, apartado 2, letra a), inci­
sos iii) a v), letras b) a f) y, en su caso, letra h), a nivel de grupo o, 
si esto no procede, a nivel individual de la empresa del tercer país. 

La norma a que se refiere el párrafo tercero solo se aplicará a una 
sucursal cuando la empresa del tercer país no tenga una empresa 
filial a efectos del párrafo primero y cuando la sucursal haya ge­
nerado un volumen de negocios neto superior a 40 000 000 EUR en 
el ejercicio anterior. 

Los párrafos primero y tercero solo se aplicarán a las empresas 
filiales o las sucursales a que se refieren dichos párrafos cuando 
la empresa de un tercer país, a nivel de su grupo o, si esto no 
procede, a nivel individual, haya generado en la Unión un volumen 
de negocios neto superior a 150 000 000 EUR en cada uno de los 
dos últimos ejercicios consecutivos. 

Los Estados miembros podrán exigir a las empresas filiales o a las 
sucursales a que se refieren los párrafos primero y tercero que les 
envíen información sobre el volumen de negocios neto generado en 
su territorio y en la Unión por las empresas de terceros países. 

2. Los Estados miembros exigirán que el informe de sostenibi­
lidad comunicado por la empresa filial o la sucursal a que se refiere 
el apartado 1 se elabore de conformidad con las normas adoptadas 
en virtud del artículo 40 ter. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente apar­
tado, el informe de sostenibilidad a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo podrá elaborarse de conformidad con las normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad adoptadas en 
virtud del artículo 29 ter o de manera equivalente a dichas normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad, según se de­
termine de conformidad con un acto de ejecución sobre la equiva­
lencia de las normas de presentación de información sobre sosteni­
bilidad adoptado en virtud del artículo 23, apartado 4, párrafo 
tercero, de la Directiva 2004/109/CE. 

Cuando no se disponga de la información para elaborar el informe 
de sostenibilidad exigida en el párrafo primero del presente apar­
tado, la empresa filial o la sucursal a que se refiere el apartado 1 
solicitará a la empresa del tercer país que les facilite toda la infor­
mación necesaria para poder cumplir sus obligaciones. 

En caso de que no se facilite toda la información requerida, la 
empresa filial o la sucursal a que se refiere el apartado 1 elaborará, 
publicará y hará accesible el informe de sostenibilidad mencionado 
en el apartado 1 que contenga toda la información que obre en su 
poder, obtenida o adquirida, y emitirá una declaración en la que 
indique que la empresa del tercer país no ha facilitado la informa­
ción necesaria. 

▼B
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3. Los Estados miembros exigirán que el informe de sostenibi­
lidad a que se refiere el apartado 1 se publique acompañado de un 
dictamen de verificación emitido por una o varias personas o em­
presas autorizadas a emitir un dictamen de verificación de la pre­
sentación de información sobre sostenibilidad en virtud del Derecho 
nacional de la empresa del tercer país o de un Estado miembro. 

En caso de que la empresa del tercer país no facilite el dictamen de 
verificación de conformidad con el párrafo primero, la empresa 
filial o la sucursal emitirá una declaración en la que indique que 
la empresa del tercer país no aportó el dictamen de verificación 
requerido. 

4. Los Estados miembros podrán informar anualmente a la Co­
misión de las empresas filiales o sucursales de empresas de terceros 
países que hayan cumplido el requisito de publicación establecido 
en el artículo 40 quinquies y de los casos en que se haya publicado 
un informe pero la empresa filial o la sucursal haya actuado de 
conformidad con el apartado 2, párrafo cuarto, del presente artículo. 
La Comisión pondrá a disposición del público en su sitio web una 
lista de las empresas de terceros países que hayan publicado un 
informe de sostenibilidad. 

Artículo 40 ter 

Normas de presentación de informes de sostenibilidad de 
empresas de terceros países 

A más tardar el 30 de junio de 2024, la Comisión adoptará un acto 
delegado con arreglo al artículo 49 por el que se complete la 
presente Directiva a fin de establecer normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad para empresas de terceros países 
que especifiquen la información que debe incluirse en los informes 
de sostenibilidad a que se refiere el artículo 40 bis. 

Artículo 40 quater 

Responsabilidad de elaborar, publicar y hacer accesibles los 
informes de sostenibilidad relativos a empresas de terceros 
países 

Los Estados miembros dispondrán que las sucursales de empresas 
de terceros países sean responsables de garantizar, en la medida de 
sus conocimientos y capacidad, que su informe de sostenibilidad se 
elabore de conformidad con el artículo 40 bis, y que dicho informe 
se publique y se haga accesible de conformidad con el artí­
culo 40 quinquies. 

Los Estados miembros dispondrán que los miembros de los órganos 
de administración, dirección y supervisión de las empresas filiales a 
que se refiere el artículo 40 bis tengan la responsabilidad colectiva 
de garantizar, en la medida de sus conocimientos y capacidad, que 
su informe de sostenibilidad se elabore de conformidad con el 
artículo 40 bis, y que dicho informe se publique y se haga accesible 
de conformidad con el artículo 40 quinquies. 

▼B
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Artículo 40 quinquies 

Publicación 

1. Las empresas filiales y las sucursales a que se refiere el 
artículo 40 bis, apartado 1, de la presente Directiva publicarán su 
informe de sostenibilidad, junto con el dictamen de verificación y, 
en su caso, la declaración mencionada en el artículo 40 bis, apar­
tado 2, párrafo cuarto, de la presente Directiva, en un plazo de doce 
meses a partir de la fecha del balance del ejercicio para el que se 
elabore el informe, según lo previsto por cada Estado miembro, de 
conformidad con los artículos 14 a 28 de la Directiva (UE) 
2017/1132 y, en su caso, de conformidad con el artículo 36 de 
dicha Directiva. 

2. Cuando el informe de sostenibilidad, junto con el dictamen de 
verificación y, en su caso, con la declaración publicados de con­
formidad con el apartado 1 del presente artículo, no se pongan 
gratuitamente a disposición del público en el sitio web del registro 
a que se refiere el artículo 16 de la Directiva (UE) 2017/1132, los 
Estados miembros velarán por que el informe de sostenibilidad, 
junto con el dictamen de verificación y, en su caso, con la decla­
ración publicados por las empresas de conformidad con el apar­
tado 1 del presente artículo se pongan a disposición del público en 
al menos una de las lenguas oficiales de la Unión de forma gratuita 
a más tardar doce meses a partir de la fecha del balance del ejer­
cicio para el que se elabore el informe en el sitio web de la empresa 
filial o la sucursal a que se refiere el artículo 40 bis, apartado 1, de 
la presente Directiva.». 

15) El título del capítulo 11 se sustituye por el texto siguiente: 

«CAPÍTULO 11 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES». 

16) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 48 decies 

Disposiciones transitorias 

1. Hasta el 6 de enero de 2030, los Estados miembros permitirán 
que una empresa filial en la Unión que esté sujeta al artículo 19 bis 
o al artículo 29 bis y cuya sociedad matriz no se rija por el Derecho 
de un Estado miembro presente información consolidada sobre 
sostenibilidad, de conformidad con los requisitos del artículo 29 bis, 
que incluya a todas las empresas filiales en la Unión de dicha 
sociedad matriz que estén sujetas al artículo 19 bis o al artí­
culo 29 bis. 

Hasta el 6 de enero de 2030, los Estados miembros permitirán que 
la información consolidada sobre sostenibilidad a que se refiere el 
párrafo primero del presente apartado incluya la información esta­
blecida en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, que com­
prenderá las actividades realizadas por todas las empresas filiales en 
la Unión de la sociedad matriz a que se refiere el párrafo primero 
del presente apartado que estén sujetas al artículo 19 bis o al 
artículo 29 bis de la presente Directiva. 

▼B
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2. La empresa filial en la Unión a que se refiere el apartado 1 
será una de las empresas filiales del grupo en la Unión que haya 
generado el mayor volumen de negocios en la Unión en al menos 
uno de los cinco ejercicios anteriores, en su caso de manera 
consolidada. 

3. La información consolidada sobre sostenibilidad a que se re­
fiere el apartado 1 del presente artículo se publicará de conformidad 
con el artículo 30. 

4. A efectos de la exención establecida en el artículo 19 bis, 
apartado 9, y el artículo 29 bis, apartado 8, la presentación de 
información de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 
se considerará realizada por una sociedad matriz a nivel de grupo 
con respecto a las empresas incluidas en la consolidación. Se con­
siderará que la presentación de información de conformidad con el 
apartado 1 del presente artículo, párrafo segundo, cumple los requi­
sitos contemplados en el artículo 19 bis, apartado 9, párrafo se­
gundo, letra c), y el artículo 29 bis, apartado 8, párrafo segundo, 
letra c), respectivamente.». 

17) El artículo 49 se modifica como sigue: 

a) los apartados 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados 
en el artículo 1, apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el artí­
culo 29 ter, el artículo 29 quater, el artículo 40 ter y el artí­
culo 46, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de 
cinco años a partir del 5 de enero de 2023. La Comisión ela­
borará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar 
nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La 
delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 
idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Con­
sejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes 
del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 1, 
apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el artículo 29 ter, el 
artículo 29 quater, el artículo 40 ter y el artículo 46, apartado 2, 
podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que en ella se especifi­
quen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publi­
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 
posterior indicada en ella. No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor.»; 

▼C1 
b) se inserta el apartado siguiente: 

«3 ter. Al adoptar actos delegados con arreglo a los artícu­
los 29 ter y 29 quater, la Comisión tomará en consideración el 
asesoramiento técnico del EFRAG, siempre que: 

▼B 
a) dicho asesoramiento se haya elaborado siguiendo el procedi­

miento debido, con la supervisión pública y transparencia 
apropiadas, con los conocimientos especializados y la parti­
cipación equilibrada de las partes interesadas pertinentes y 
con financiación pública suficiente para garantizar su inde­
pendencia, y sobre la base de un programa de trabajo sobre 
el que se haya consultado a la Comisión; 

▼B
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b) dicho asesoramiento vaya acompañado de análisis de costes 
y beneficios que incluyan análisis de las repercusiones del 
asesoramiento técnico sobre las cuestiones de sostenibilidad; 

c) dicho asesoramiento vaya acompañado de una explicación 
sobre la forma en que se han tenido en cuenta los elementos 
enumerados en el artículo 29 ter, apartado 5; 

d) la participación en los trabajos del EFRAG a nivel técnico se 
base en los conocimientos especializados en información so­
bre sostenibilidad y no esté supeditada a una contribución 
financiera. 

Las letras a) y d) se entenderán sin perjuicio de la participación 
de organismos públicos y organizaciones nacionales de norma­
lización en los trabajos técnicos del EFRAG. 

Los documentos de acompañamiento del asesoramiento técnico 
del EFRAG se presentarán junto con dicho asesoramiento téc­
nico. 

La Comisión consultará conjuntamente al Grupo de Expertos de 
los Estados miembros en Materia de Finanzas Sostenibles a que 
se refiere el artículo 24 del Reglamento (UE) 2020/852 y al 
Comité de Reglamentación Contable a que se refiere el artículo 6 
del Reglamento (CE) n. o 1606/2002 sobre el proyecto de actos 
delegados antes de su adopción, tal como se contempla en los 
artículos 29 ter y 29 quater de la presente Directiva. 

La Comisión solicitará el dictamen de la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados (AEVM), la Autoridad Bancaria 
Europea (ABE) y la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación (AESPJ) sobre el asesoramiento técnico del 
EFRAG, en particular en lo que se refiere a su coherencia con 
el Reglamento (UE) 2019/2088 y los actos delegados adoptados 
con arreglo a dicho Reglamento. La AEVM, la ABE y la AESPJ 
emitirán su dictamen en un plazo de dos meses a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud de la Comisión. 

La Comisión consultará asimismo a la Agencia Europea de 
Medio Ambiente, a la Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, al Banco Central Europeo, a la Comisión 
de Organismos Europeos de Supervisión de Auditores y a la 
Plataforma sobre Finanzas Sostenibles, creada en virtud del ar­
tículo 20 del Reglamento (UE) 2020/852, sobre el asesoramiento 
técnico proporcionado por el EFRAG antes de la adopción de 
los actos delegados a que se refieren los artículos 29 ter y 29 
quater de la presente Directiva. En caso de que cualquiera de 
estos organismos decida presentar un dictamen, lo hará en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha en que haya sido con­
sultado por la Comisión.»; 

▼B
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c) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 1, 
apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el artículo 29 ter, el 
artículo 29 quater, el artículo 40 ter y el artículo 46, apartado 2, 
entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses a 
partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 
ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 
iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.». 

Artículo 2 

Modificaciones de la Directiva 2004/109/CE 

La Directiva 2004/109/CE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 2, apartado 1, se añade la letra siguiente: 

«r) “presentación de información sobre sostenibilidad”, la presenta­
ción de información sobre sostenibilidad tal como se define en el 
artículo 2, punto 18, de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (*). 

___________ 
(*) Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, 
los estados financieros consolidados y otros informes afines de 
ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Direc­
tiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo 
(DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).». 

2) El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) declaraciones efectuadas por los responsables en el seno del 
emisor, cuyo nombre y cargo se indicará claramente, a tenor 
de las cuales, hasta donde alcanzan sus conocimientos, los 
estados financieros elaborados con arreglo a las normas de 
contabilidad aplicables ofrecen una imagen fiel de los activos 
y pasivos, de la situación financiera y de los resultados del 
emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación 
tomados en su conjunto, y el informe de gestión incluye una 
exposición fiel de la evolución y los resultados empresariales 
y de la situación del emisor y de las empresas comprendidas 
en la consolidación tomados en su conjunto, así como una 
descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que 
se enfrentan, y, cuando proceda, se ha elaborado de confor­
midad con las normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad a que se refiere el artículo 29 ter de la Direc­
tiva 2013/34/UE y con las especificaciones adoptadas en 
virtud del artículo 8, apartado 4, del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo (*). 

___________ 
(*) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 
de 22.6.2020, p. 13).»; 

▼B
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b) los apartados 4 y 5 se sustituyen por el texto siguiente: 

«4. Los estados financieros se auditarán de conformidad con el 
artículo 34, apartado 1, párrafo primero, y apartado 2, de la 
Directiva 2013/34/UE. 

El auditor legal emitirá el dictamen y la declaración sobre el 
informe de gestión a que se refieren el artículo 34, apartado 1, 
párrafo segundo, letras a) y b), y apartado 2, de la Direc­
tiva 2013/34/UE. 

El informe de auditoría a que se refiere el artículo 28 de la 
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (*), 
firmado por la persona o personas responsables de realizar el 
trabajo establecido en el artículo 34, apartados 1 y 2, de la 
Directiva 2013/34/UE, se revelará íntegramente al público junto 
con el informe financiero anual. 

En su caso, se aportará un dictamen de verificación de la presen­
tación de información sobre sostenibilidad de conformidad con el 
artículo 34, apartado 1, párrafo segundo, letra a bis), y apartados 2 
a 5, de la Directiva 2013/34/UE. 

El informe de verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad contemplado en el artículo 28 bis de la Di­
rectiva 2006/43/CE se revelará íntegramente al público junto con 
el informe financiero anual. 

5. El informe de gestión se elaborará de conformidad con los 
artículos 19, 19 bis y 20 y el artículo 29 quinquies, apartado 1, de 
la Directiva 2013/34/UE e incluirá las especificaciones adoptadas 
en virtud del artículo 8, apartado 4, del Reglamento (UE) 
2020/852, cuando sea elaborado por las empresas a que se refie­
ren dichas disposiciones. 

Cuando el emisor esté obligado a elaborar cuentas consolidadas, 
el informe de gestión consolidado se elaborará de conformidad 
con los artículos 29 y 29 bis y artículo 29 quinquies, apartado 2, 
de la Directiva 2013/34/UE e incluirá las especificaciones adop­
tadas en virtud del artículo 8, apartado 4, del Reglamento (UE) 
2020/852, cuando sea elaborado por las empresas a que se refie­
ren dichas disposiciones. 

___________ 
(*) Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las 
cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se 
modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Con­
sejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo 
(DO L 157 de 9.6.2006, p. 87).». 

3) El artículo 23, apartado 4, se modifica como sigue: 

a) los párrafos tercero y cuarto se sustituyen por el texto siguiente: 

«La Comisión, de conformidad con el procedimiento mencionado 
en el artículo 27, apartado 2, de la presente Directiva, adoptará 
las decisiones necesarias sobre la equivalencia de las normas de 
contabilidad en las condiciones establecidas en el artículo 30, 
apartado 3, de la presente Directiva y sobre la equivalencia de 
las normas de presentación de información sobre sostenibilidad a 
que se refiere el artículo 29 ter de la Directiva 2013/34/UE que 
sean utilizadas por emisores de terceros países. En caso de que la 
Comisión decida que las normas de contabilidad o las normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad de un tercer país 
no son equivalentes, podrá autorizar a los emisores de que se 
trate a que continúen utilizando estas normas durante un período 
transitorio apropiado. 

▼B
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En el contexto del párrafo tercero del presente apartado, la Co­
misión también adoptará, mediante actos delegados adoptados de 
conformidad con el artículo 27, apartados 2 bis, 2 ter y 2 quater, 
y observando las condiciones previstas en los artículos 27 bis 
y 27 ter, medidas destinadas a establecer criterios generales de 
equivalencia en relación con las normas de contabilidad y las 
normas de presentación de información sobre sostenibilidad per­
tinentes para los emisores de más de un país.»; 

b) se añade el párrafo siguiente: 

«Los criterios que la Comisión emplee para evaluar la equivalen­
cia de las normas de presentación de información sobre sosteni­
bilidad utilizadas por los emisores de terceros países a que se 
refiere el párrafo tercero garantizarán al menos lo siguiente: 

a) que las normas de presentación de información sobre sosteni­
bilidad exijan a las empresas divulgar información sobre fac­
tores medioambientales, sociales y de gobernanza; 

b) que las normas de presentación de información sobre sosteni­
bilidad exijan a las empresas que divulguen la información 
necesaria para comprender su impacto en las cuestiones de 
sostenibilidad, y la información necesaria para comprender 
cómo afectan las cuestiones de sostenibilidad a su evolución, 
resultados y situación.». 

4) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 28 quinquies 

Directrices de la AEVM 

Previa consulta a la Agencia Europea de Medio Ambiente y a la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la 
AEVM emitirá directrices, de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento (UE) n. o 1095/2010, sobre la supervisión de la presen­
tación de información sobre sostenibilidad por parte de las autorida­
des nacionales competentes.». 

Artículo 3 

Modificaciones de la Directiva 2006/43/CE 

La Directiva 2006/43/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 1 

Objeto 

La presente Directiva establece normas relativas a la auditoría legal 
de las cuentas anuales y consolidadas y a la verificación de la 
presentación de información anual y consolidada sobre sostenibili­
dad.». 

▼B
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2) El artículo 2 se modifica como sigue: 

a) los puntos 2 a 6 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. “auditor legal”: una persona física autorizada con arreglo a 
la presente Directiva por las autoridades competentes de un 
Estado miembro para realizar auditorías legales y, cuando 
proceda, la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad; 

3. “sociedad de auditoría”: una persona jurídica o cualquier 
otra entidad, independientemente de su forma jurídica, au­
torizada con arreglo a la presente Directiva por las autori­
dades competentes de un Estado miembro para realizar au­
ditorías legales y, cuando proceda, la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad; 

4. “entidad de auditoría de un tercer país”: una entidad, inde­
pendientemente de su forma jurídica, que realice auditorías 
de los estados financieros anuales o consolidados o, cuando 
proceda, la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad de una empresa constituida en un tercer 
país distinta de una entidad que esté registrada como socie­
dad de auditoría en cualquier Estado miembro como conse­
cuencia de una autorización de conformidad con el artí­
culo 3; 

5. “auditor de un tercer país”: una persona física que realice 
auditorías de los estados financieros anuales o consolidados 
o, cuando proceda, la verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad de una empresa constituida 
en un tercer país distinta de una persona que esté registrada 
como auditor legal en cualquier Estado miembro como con­
secuencia de una autorización de conformidad con los artí­
culos 3 y 44; 

6. “auditor del grupo”: el auditor o auditores legales o la so­
ciedad o sociedades de auditoría que realizan la auditoría 
legal de las cuentas consolidadas o, cuando proceda, la 
verificación de la presentación de información consolidada 
sobre sostenibilidad;»; 

b) se inserta el punto siguiente: 

«16 bis. “principal socio de sostenibilidad”: 

a) el auditor o auditores legales designados por una 
sociedad de auditoría para un encargo de verifica­
ción concreto relativo a la información sobre sos­
tenibilidad como principales responsables de reali­
zar la verificación de la presentación de informa­
ción sobre sostenibilidad en nombre de la sociedad 
de auditoría, o 
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b) en el caso de la verificación de la presentación de 
información consolidada sobre sostenibilidad, al 
menos el auditor o auditores legales designados 
por una sociedad de auditoría como principales res­
ponsables de realizar la verificación de la presenta­
ción de información sobre sostenibilidad a nivel del 
grupo y el auditor o auditores legales designados 
como principales responsables a nivel de filiales 
significativas, o 

c) el auditor o auditores legales que firmen el informe 
de verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad a contemplado en el artí­
culo 28 bis;»; 

c) se añaden los puntos siguientes: 

«21. “presentación de información sobre sostenibilidad”: pre­
sentación de información sobre sostenibilidad tal como 
se define en el artículo 2, punto 18, de la Direc­
tiva 2013/34/UE; 

22. “verificación de la presentación de información sobre sos­
tenibilidad”: la realización de los procedimientos que con­
ducen al dictamen emitido por el auditor legal o la socie­
dad de auditoría de conformidad con el artículo 34, apar­
tado 1, párrafo segundo, letra a bis), y apartado 2, de la 
Directiva 2013/34/UE; 

23. “prestador independiente de servicios de verificación”: un 
organismo de evaluación de la conformidad acreditado con 
arreglo al Reglamento (CE) n. o 765/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (*) para la actividad específica de 
evaluación de la conformidad a que se refiere el artículo 34, 
apartado 1, párrafo segundo, letra a bis), de la Direc­
tiva 2013/34/UE. 

___________ 
(*) Reglamento (CE) n. o 765/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado rela­
tivos a la comercialización de los productos y por el que se 
deroga el Reglamento (CEE) n. o 339/93 (DO L 218 
de 13.8.2008, p. 30).». 

3) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 6 

Formación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, una persona 
física solo podrá ser autorizada a realizar una auditoría legal una 
vez que haya alcanzado el grado de acceso a la Universidad o un 
grado equivalente, realizado posteriormente un curso de instrucción 
teórica, una formación práctica y aprobado un examen de compe­
tencia profesional del nivel de examen final universitario o de un 
nivel equivalente, organizado o reconocido por el Estado miembro 
en cuestión. 
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2. Además de la autorización para realizar auditorías legales 
prevista en el apartado 1 del presente artículo, una persona física 
podrá ser autorizada para realizar la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad cuando se cumplan los requi­
sitos específicos adicionales del artículo 7, apartado 2, el artículo 8, 
apartado 3, el artículo 10, apartado 1, párrafo segundo, y el artí­
culo 14, apartado 2, párrafo cuarto, de la presente Directiva. 

3. Las autoridades competentes mencionadas en el artículo 32 
cooperarán entre ellas para conseguir una convergencia de los re­
quisitos establecidos en el presente artículo. Al desarrollar dicha 
cooperación, dichas autoridades competentes tendrán presente la 
evolución de las actividades y la profesión de auditoría y, en par­
ticular, la convergencia que ya ha logrado la profesión. Cooperarán 
con la Comisión de Organismos Europeos de Supervisión de 
Auditores (COESA) y con las autoridades competentes menciona­
das en el artículo 20 del Reglamento (UE) n. o 537/2014, en la 
medida en que esa convergencia se refiera a la auditoría legal y 
la verificación de la presentación de información sobre sostenibili­
dad de entidades de interés público.». 

4) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 7 

Examen de la competencia profesional 

1. El examen de competencia profesional mencionado en el ar­
tículo 6, garantizará el nivel necesario de conocimientos teóricos de 
las materias pertinentes para la auditoría legal y la capacidad de 
aplicar en la práctica dichos conocimientos. Al menos parte de 
dicho examen deberá ser escrito. 

2. Para que el auditor legal también esté autorizado a realizar la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad, 
el examen de competencia profesional mencionado en el artículo 6 
garantizará el nivel necesario de conocimientos teóricos de las ma­
terias pertinentes para la verificación de la presentación de infor­
mación sobre sostenibilidad y la capacidad de aplicar en la práctica 
dichos conocimientos. Al menos parte de dicho examen deberá ser 
escrito.». 

5) En el artículo 8, se añade el apartado siguiente: 

«3. A fin de que el auditor legal también esté autorizado a 
realizar la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad, el examen sobre el conocimiento teórico a que se 
refiere el apartado 1 también cubrirá al menos los siguientes aspec­
tos: 

a) requisitos jurídicos y normas en relación con la preparación de 
la información anual y consolidada sobre sostenibilidad; 

b) análisis de sostenibilidad; 
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c) procedimientos de diligencia debida aplicados en relación con 
las cuestiones de sostenibilidad; 

d) requisitos jurídicos y normas de verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad a que se refiere el artí­
culo 26 bis.». 

6) En el artículo 10, apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«Para que el auditor legal o la persona en fase de formación tam­
bién estén autorizados a realizar la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad, al menos ocho meses de la 
formación práctica contemplada en el párrafo primero se dedicarán 
a formación en verificación de la presentación de información anual 
y consolidada sobre sostenibilidad o en otros servicios relacionados 
con la sostenibilidad.». 

7) El artículo 12 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 12 

Combinación de formación práctica e instrucción teórica 

1. Los Estados miembros podrán establecer que los períodos de 
instrucción teórica en los temas mencionados en el artículo 8, apar­
tados 1 y 2, contarán como los períodos de actividad profesional 
mencionados en el artículo 11, a condición de que dicha instrucción 
sea certificada por un examen reconocido por el Estado miembro. 
Esta instrucción no durará menos de un año ni podrá reducir el 
período de actividad profesional en más de cuatro años. 

2. El período de actividad profesional y la formación práctica no 
tendrán una duración inferior a la del curso de instrucción teórica 
junto con la formación práctica exigida en virtud del artículo 10, 
apartado 1, párrafo primero.». 

8) En el artículo 14, apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«A fin de que el auditor legal también esté autorizado a realizar la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad, 
la prueba de aptitud a que hace referencia el párrafo primero in­
cluirá el conocimiento adecuado por parte del auditor legal de las 
disposiciones legales y reglamentarias del Estado miembro de aco­
gida, en la medida en que sea pertinente para la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad.». 

9) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 14 bis 

Auditores legales autorizados o reconocidos antes del 1 de enero 
de 2024 y personas en proceso de autorización para ser 
auditores legales a 1 de enero de 2024 

Los Estados miembros velarán por que los auditores legales auto­
rizados o reconocidos para realizar auditorías legales antes 
del 1 de enero de 2024 no estén sujetos a los requisitos del artí­
culo 7, apartado 2, el artículo 8, apartado 3, el artículo 10, apar­
tado 1, párrafo segundo, y el artículo 14, apartado 2, párrafo cuarto. 
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Los Estados miembros velarán por que las personas que el 1 de enero 
de 2024 estén participando en el proceso de autorización previsto 
en los artículos 6 a 14 no estén sujetas a los requisitos del artículo 7, 
apartado 2, el artículo 8, apartado 3, el artículo 10, apartado 1, 
párrafo segundo, y el artículo 14, apartado 2, párrafo cuarto, siem­
pre que finalicen el proceso antes del 1 de enero de 2026. 

Los Estados miembros garantizarán que los auditores legales auto­
rizados antes del 1 de enero de 2026 que deseen realizar la verifi­
cación de la presentación de información sobre sostenibilidad ad­
quieran los conocimientos necesarios relativos a la información 
sobre sostenibilidad y la verificación de dicha información, en par­
ticular de los temas enumerados en el artículo 8, apartado 3, me­
diante la obligación de formación continua contemplada en el artí­
culo 13.». 

10) El artículo 16 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. En lo referente a los auditores legales, el registro público 
contendrá, al menos, la siguiente información: 

a) nombre, dirección y número de registro; 

b) en su caso, nombre, dirección, dirección de Internet y nú­
mero de registro de la sociedad o sociedades de auditoría 
para las que trabaja como empleado el auditor legal, o con 
las que está relacionado como socio o de alguna otra forma; 

c) si el auditor legal está también autorizado a realizar la veri­
ficación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad; 

d) todas las demás inscripciones como auditor legal ante las 
autoridades competentes de otros Estados miembros y 
como auditor en terceros países, incluidos los nombres de 
las autoridades competentes para la inscripción y, en su caso, 
los números de registro, junto con una indicación de si el 
registro se refiere a la auditoría legal, a la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad o a am­
bas.»; 

b) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«El registro indicará si los auditores de terceros países a que se 
refiere el párrafo primero están registrados para realizar la au­
ditoría legal, la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad o ambas.». 

11) El artículo 17 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) nombre y número de registro de todos los auditores legales 
que trabajen como empleados para la sociedad de auditoría 
o que estén relacionados con esta como socios o de alguna 
otra forma, e indicación de si están también autorizados a 
realizar la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad;»; 
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b) en el apartado 1, la letra i) se sustituye por el texto siguiente: 

«i) todas las demás inscripciones como sociedad de auditoría 
ante las autoridades competentes de otros Estados miembros 
y como entidad de auditoría en terceros países, incluidos los 
nombres de las autoridades competentes para la inscripción 
y, en su caso, los números de registro, junto con una indi­
cación de si el registro se refiere a la auditoría legal, a la 
verificación de la presentación de información sobre soste­
nibilidad o a ambas.»; 

c) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«El registro indicará si las entidades de auditoría de terceros 
países a que se refiere el párrafo primero están registradas 
para realizar la auditoría legal, la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad o ambas.». 

12) El artículo 24 ter se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que, en caso de 
que la auditoría legal sea realizada por una sociedad de audito­
ría, dicha sociedad de auditoría designe al menos un principal 
socio de auditoría. La sociedad de auditoría facilitará al principal 
socio o a los principales socios de auditoría los recursos sufi­
cientes, así como personal con las competencias y capacidades 
necesarias para desempeñar sus funciones adecuadamente. 

Los Estados miembros se asegurarán de que, en caso de que la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibi­
lidad sea realizada por una sociedad de auditoría, dicha sociedad 
de auditoría designe al menos a un principal socio de sosteni­
bilidad, que podrá ser el principal socio auditor o uno de los 
principales socios auditores. La sociedad de auditoría facilitará 
al principal socio o principales socios de sostenibilidad los re­
cursos suficientes, así como personal con las competencias y 
capacidades necesarias para desempeñar sus funciones 
adecuadamente. 

Garantizar la calidad de la verificación y de la auditoría, la 
independencia y la competencia serán los criterios fundamenta­
les que la sociedad de auditoría tendrá en cuenta para seleccio­
nar al principal socio o a los principales socios de auditoría y, 
en su caso, al principal socio o principales socios de sostenibi­
lidad que deba designar. 

El principal socio o los principales socios de auditoría partici­
parán activamente en la realización de la auditoría legal. El 
principal socio de sostenibilidad participará activamente en la 
realización de la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad.»; 

b) se inserta el apartado siguiente: 

«2 bis. Al realizar la verificación de la presentación de infor­
mación sobre sostenibilidad, el auditor legal dedicará suficiente 
tiempo a ese encargo, y le asignará recursos suficientes para 
desempeñar adecuadamente sus funciones.»; 
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c) en el apartado 4, las letras b) y c) se sustituyen por el texto 
siguiente: 

«b) cuando se trate de una sociedad de auditoría, los nombres 
de los principales socios auditores y, en su caso, los nom­
bres de los principales socios de sostenibilidad; 

c) los honorarios cargados en cada ejercicio en concepto de 
auditoría legal, de verificación de la presentación de infor­
mación sobre sostenibilidad y de servicios de otra clase.»; 

d) se inserta el apartado siguiente: 

«5 bis. El auditor legal o la sociedad de auditoría dispondrá 
un archivo de verificación para cada encargo de verificación 
relativo a la información sobre sostenibilidad. 

El auditor legal o la sociedad de auditoría documentará, al me­
nos, los datos registrados con arreglo al artículo 22 ter por lo 
que respecta a la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad. 

El auditor legal o la sociedad de auditoría conservará cuales­
quiera otros datos y documentos que sean importantes para 
fundamentar el informe de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad contemplado en el artí­
culo 28 bis y para controlar el cumplimiento de la presente 
Directiva y otros requisitos jurídicos aplicables en lo que res­
pecta a la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad. 

El archivo de verificación se cerrará a más tardar sesenta días 
después de la fecha de la firma del informe de verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad contemplado 
en el artículo 28 bis. 

Cuando el mismo auditor legal realice la auditoría legal de los 
estados financieros anuales y la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad, el archivo de verificación 
se podrá incluir en el archivo de auditoría.»; 

e) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«El auditor legal o la sociedad de auditoría mantendrán registros 
de todas las reclamaciones formuladas por escrito relacionadas 
con la ejecución de las auditorías legales realizadas y con la 
ejecución de los encargos de verificación relativos a la presen­
tación de información sobre sostenibilidad realizados.». 
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13) El artículo 25 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 25 

Honorarios de auditoría y de verificación 

Los Estados miembros se asegurarán de que existan las normas 
adecuadas que establezcan que los honorarios por las auditorías 
legales y la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad: 

a) no estén influidos ni determinados por la prestación de servicios 
adicionales a la entidad que sea objeto de la auditoría legal o la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibi­
lidad, y 

b) no puedan basarse en ningún tipo de contingencia.». 

14) Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 25 ter 

Ética profesional, independencia, objetividad, confidencialidad 
y secreto profesional en lo que respecta a la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad 

Los requisitos de los artículos 21 a 24 bis en lo que respecta a la 
auditoría legal de los estados financieros se aplicarán mutatis mu­
tandis a la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad. 

Artículo 25 quater 

Servicios prohibidos ajenos a la auditoría en los casos en que el 
auditor legal realiza la verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad de una entidad de interés 
público 

1. Ni el auditor legal o sociedad de auditoría que realice la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad 
de una entidad de interés público ni los miembros de la red de la 
que forme parte el auditor legal o sociedad de auditoría podrán 
prestar, directa o indirectamente, a la entidad de interés público 
objeto de la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad a su empresa matriz o a las empresas que controle 
dentro de la Unión, los servicios prohibidos ajenos a la auditoría 
mencionados en el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, letras b), 
c) y e) a k), del Reglamento (UE) n. o 537/2014 durante: 

a) el período comprendido entre el principio del período sujeto a 
verificación de la presentación de información sobre sostenibi­
lidad y la emisión del informe de verificación de la presentación 
de dicha información, y 
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b) el ejercicio inmediatamente anterior al período mencionado en la 
letra a) del presente apartado en relación con los servicios a que 
se refiere el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, letra e), del 
Reglamento (UE) n. o 537/2014. 

2. Un auditor legal o una sociedad de auditoría que realice la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad 
de entidades de interés público y, cuando el auditor legal o la 
sociedad de auditoría pertenezca a una red, cualquier miembro de 
dicha red podrán prestar a la entidad de interés público que sea 
objeto de la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad, a su empresa matriz o a las empresas que controle, 
servicios ajenos a la auditoría distintos de los servicios prohibidos 
ajenos a la auditoría a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo o, en su caso, los servicios prohibidos ajenos a la auditoría 
contemplados en el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, del 
Reglamento (UE) n. o 537/2014, o los servicios que los Estados 
miembros consideren que suponen una amenaza para el principio 
de independencia con arreglo al artículo 5, apartado 2, de dicho 
Reglamento, a reserva de la autorización por parte del comité de 
auditoría después de haber evaluado adecuadamente las amenazas a 
la independencia y las salvaguardias aplicadas de conformidad con 
el artículo 22 de la presente Directiva. 

3. Cuando un miembro de la red a la que pertenece el auditor 
legal o la sociedad de auditoría que realice una verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad de una entidad de 
interés público preste los servicios prohibidos ajenos a la auditoría a 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo a una empresa 
constituida en un tercer país que esté controlada por la entidad de 
interés público que sea objeto de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad, el auditor legal o la sociedad de 
auditoría en cuestión evaluará si su independencia se vería com­
prometida por la prestación de tales servicios por un miembro de la 
red. 

En caso de que su independencia se vea afectada, el auditor legal o 
la sociedad de auditoría aplicará medidas de salvaguardia destinadas 
a mitigar las amenazas derivadas de la prestación de los servicios 
prohibidos ajenos a la auditoría a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo en un tercer país. El auditor legal o la sociedad de 
auditoría únicamente podrá seguir realizando la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad de la entidad de 
interés público si justifica, de conformidad con el artículo 22 ter, 
que la prestación de dichos servicios no afecta a su criterio profe­
sional ni al informe de verificación de la presentación de informa­
ción sobre sostenibilidad. 

Artículo 25 quinquies 

Irregularidades 

El artículo 7 del Reglamento (UE) n. o 537/2014 se aplicará, mutatis 
mutandis, a los auditores legales o las sociedades de auditoría que 
realicen la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad de una entidad de interés público.». 
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15) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 26 bis 

Normas de verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad 

1. Los Estados miembros exigirán que los auditores legales y las 
sociedades de auditoría realicen la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad de acuerdo con las normas de 
verificación adoptadas por la Comisión de conformidad con el 
apartado 3. 

2. Los Estados miembros podrán aplicar normas, procedimientos 
o requisitos nacionales de verificación mientras la Comisión no 
haya adoptado una norma de verificación que contemple el mismo 
objeto. 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las normas, 
procedimientos o requisitos nacionales de verificación al menos 
tres meses antes de su entrada en vigor. 

3. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados 
con arreglo al artículo 48 bis, a más tardar el 1 de octubre de 2026, 
por los que se complete la presente Directiva a fin de establecer 
normas de verificación limitadas por las que se dispongan los pro­
cedimientos que deben aplicar el auditor o auditores y la sociedad o 
sociedades de auditoría para extraer sus conclusiones sobre la ve­
rificación de la presentación de información sobre sostenibilidad, 
incluida la planificación, la consideración del riesgo y la respuesta a 
los riesgos, y el tipo de conclusiones que deben incluirse en el 
informe de verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad o, en su caso, en el informe de auditoría. 

La Comisión adoptará, a más tardar el 1 de octubre de 2028, actos 
delegados con arreglo al artículo 48 bis por los que se complete la 
presente Directiva a fin de establecer normas para una verificación 
razonable, tras una evaluación que determine la viabilidad de una 
verificación razonable para los auditores y las empresas. Teniendo 
en cuenta los resultados de dicha evaluación y si, por tanto, pro­
cede, los actos delegados especificarán la fecha a partir de la cual el 
dictamen a que se refiere el artículo 34, apartado 1, párrafo se­
gundo, letra a bis), debe basarse en un encargo de verificación 
razonable que a su vez se base en dichas normas de verificación 
razonable. 

La Comisión podrá adoptar las normas de verificación contempla­
das en los párrafos primero y segundo solo en caso de que: 

a) hayan sido desarrolladas siguiendo el debido procedimiento y 
con la supervisión pública y transparencia apropiadas; 
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b) contribuyan a un nivel elevado de credibilidad y calidad de la 
información anual o consolidada sobre sostenibilidad, y 

c) favorezcan el interés público de la Unión.». 

16) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 27 bis 

Verificación de la presentación de información consolidada 
sobre sostenibilidad 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que en el caso de los 
encargos de verificación relativos a la presentación de información 
consolidada sobre sostenibilidad de un grupo de empresas: 

a) en relación con la información consolidada sobre sostenibilidad, 
el auditor del grupo asuma plena responsabilidad del informe de 
verificación de la presentación de información sobre sostenibi­
lidad contemplado en el artículo 28 bis; 

b) el auditor del grupo evalúe el trabajo de verificación realizado 
por un prestador independiente de servicios de verificación, un 
auditor de un tercer país, un auditor legal, una entidad de audi­
toría de un tercer país o una sociedad de auditoría, a efectos de 
la verificación de la presentación de información consolidada 
sobre sostenibilidad, y documente la naturaleza, el calendario 
y la extensión del trabajo realizado por dichos auditores, in­
cluida, en su caso, la revisión realizada por el auditor del grupo 
de partes pertinentes de la documentación de verificación de 
dichos auditores, y 

c) el auditor del grupo revise el trabajo de verificación realizado 
por prestadores independientes de servicios de verificación, au­
ditores de terceros países, auditores legales, entidades de audi­
toría de terceros países o sociedades de auditoría a efectos de la 
verificación de la presentación de información consolidada sobre 
sostenibilidad, y lo documente. 

La documentación conservada por el auditor del grupo deberá per­
mitir a la autoridad competente que corresponda revisar el trabajo 
realizado por dicho auditor. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, letra c), del pre­
sente apartado, el auditor del grupo solicitará el acuerdo de los 
prestadores independientes de servicios de verificación, los audito­
res de terceros países, los auditores legales, las entidades de audi­
toría de terceros países o las sociedades de auditoría de que se trate 
para transmitir documentación pertinente durante la realización de 
la verificación de la presentación de información consolidada sobre 
sostenibilidad, como condición necesaria para que el auditor del 
grupo pueda basarse en el trabajo realizado por dichos prestadores 
independientes de servicios de verificación, auditores de terceros 
países, auditores legales, entidades de auditoría de terceros países 
o sociedades de auditoría. 

2. Cuando el auditor del grupo no pueda cumplir lo dispuesto en 
el apartado 1, párrafo primero, letra c), adoptará las medidas ade­
cuadas e informará a la autoridad competente que corresponda. 
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Dichas medidas incluirán, cuando proceda, la realización de traba­
jos de verificación adicionales, ya sea directamente o mediante 
externalización, en la filial correspondiente. 

3. Cuando el auditor del grupo sea objeto de un control de 
calidad o de una investigación relativa a la verificación de infor­
mación consolidada sobre sostenibilidad de un grupo de empresas, 
dicho auditor, si es requerido para ello, pondrá a disposición de la 
autoridad competente la información pertinente que obre en su 
poder relativa al trabajo de verificación realizado por los respecti­
vos prestadores independientes de servicios de verificación, audito­
res de terceros países, auditores legales, entidades de auditoría de 
terceros países o sociedades de auditoría a efectos de la verificación 
de la presentación de información consolidada sobre sostenibilidad, 
incluyendo cualesquiera papeles de trabajo pertinentes para la ve­
rificación de información consolidada sobre sostenibilidad. 

La autoridad competente podrá solicitar a las autoridades compe­
tentes que corresponda, de conformidad con el artículo 36, docu­
mentación adicional sobre el trabajo de verificación realizado por 
cualquier auditor legal o sociedad de auditoría a efectos de la 
verificación de información consolidada sobre sostenibilidad. 

Cuando la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad de una empresa matriz o una empresa filial de un 
grupo de empresas sea realizada por un auditor o auditores o una 
entidad o entidades de auditoría de un tercer país, la autoridad 
competente podrá solicitar documentación adicional sobre el trabajo 
de verificación realizado por auditores de terceros países o entida­
des de auditoría de terceros países a las autoridades competentes 
pertinentes del tercer país, a través de acuerdos de trabajo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo tercero, cuando un prestador 
o prestadores independientes de servicios de verificación, un auditor 
o auditores de un tercer país o una entidad o entidades de auditoría 
de un tercer país que no tengan acuerdos de trabajo hayan realizado 
la verificación de la presentación de información sobre sostenibili­
dad de una empresa matriz o una empresa filial de un grupo de 
empresas, el auditor del grupo, cuando se le solicite, será responsa­
ble asimismo de velar por la debida entrega de la documentación 
adicional sobre el trabajo de verificación realizado por dicho pres­
tador independiente de servicios de verificación, auditor o entidad 
de auditoría de un tercer país, incluidos los documentos de trabajo 
pertinentes para la verificación de la presentación de información 
consolidada sobre sostenibilidad. Con el fin de garantizar esa en­
trega, el auditor del grupo guardará una copia de dicha documen­
tación, o bien acordará con el prestador independiente de servicios 
de verificación, el auditor o auditores o la entidad o entidades de 
auditoría de terceros países que se le dé acceso ilimitado a esta 
cuando lo solicite, o tomará otras medidas adecuadas. Si existieran 
impedimentos jurídicos o de otro tipo para que los papeles de 
trabajo de verificación se transmitan desde un tercer país al auditor 
del grupo, la documentación conservada por este último incluirá la 
prueba de que ha aplicado los procedimientos adecuados para ac­
ceder a la documentación relativa a la verificación y, en caso de 
impedimentos distintos de los jurídicos derivados de la legislación 
del tercer país de que se trate, la prueba que demuestre la existencia 
de tales impedimentos.». 
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17) En el artículo 28, apartado 2, la letra e) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«e) incluirá un dictamen y una declaración, ambos basados en los 
trabajos realizados durante la auditoría, con arreglo al artí­
culo 34, apartado 1, párrafo segundo, letras a) y b), de la 
Directiva 2013/34/UE;». 

18) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 28 bis 

Informe de verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad 

1. El auditor legal o la sociedad de auditoría presentarán los 
resultados de la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad en un informe de verificación de la presenta­
ción de información sobre sostenibilidad. Dicho informe se elabo­
rará de conformidad con los requisitos de las normas de verifica­
ción adoptadas por la Comisión mediante los actos delegados adop­
tados en virtud del artículo 26 bis, apartado 3, o, a la espera de que 
la Comisión adopte dichas normas de verificación, de conformidad 
con las normas nacionales de verificación, como se contempla en el 
artículo 26 bis, apartado 2. 

2. El informe de verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad se presentará por escrito y: 

a) en él se indicará la entidad cuya información anual o consoli­
dada sobre sostenibilidad sea objeto del encargo de verificación; 
especificará la información anual o consolidada sobre sostenibi­
lidad, así como su fecha y el período que abarca; determinará el 
marco de presentación de información sobre sostenibilidad que 
se ha aplicado en su elaboración; 

b) incluirá una descripción del alcance de la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad, en la que se 
precisarán como mínimo las normas de verificación conforme a 
las cuales se ha realizado dicha verificación; 

c) incluirá el dictamen a que se refiere el artículo 34, apartado 1, 
párrafo segundo, letra a bis), de la Directiva 2013/34/UE. 

3. Cuando la verificación de la presentación de información so­
bre sostenibilidad haya sido realizada por más de un auditor legal o 
sociedad de auditoría, los auditores legales o sociedades de audito­
ría acordarán los resultados de la verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad y presentarán un informe y un 
dictamen conjuntos. En caso de discrepancia, cada auditor legal o 
sociedad de auditoría presentará su dictamen en un apartado distinto 
del informe de verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad y expondrá los motivos de la discrepancia. 

▼B



 

02022L2464 — ES — 16.12.2022 — 000.002 — 47 

4. El informe de verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad irá firmado y fechado por el auditor legal que 
realice la verificación de la presentación de información sobre sos­
tenibilidad. Cuando una sociedad de auditoría realice la verificación 
de la presentación de información sobre sostenibilidad, el informe 
de verificación de la presentación de información sobre sostenibi­
lidad estará firmado al menos por el auditor o los auditores legales 
que hayan realizado la verificación de la presentación de informa­
ción sobre sostenibilidad en nombre de la sociedad de auditoría. 
Cuando se hayan contratado simultáneamente los servicios de más 
de un auditor legal o sociedad de auditoría, el informe de verifica­
ción de la presentación de información sobre sostenibilidad irá 
firmado por todos los auditores legales, o al menos por los audi­
tores legales que realicen la verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad en nombre de cada una de las 
sociedades de auditoría. En circunstancias excepcionales, los Esta­
dos miembros podrán disponer que no sea necesario revelar al 
público dichas firmas si dicha revelación pudiera suponer una ame­
naza inminente e importante para la seguridad personal de cualquier 
persona. 

En cualquier caso, se dará a conocer a las autoridades competentes 
pertinentes el nombre de la persona o personas afectadas. 

5. Los Estados miembros podrán exigir que, cuando el mismo 
auditor legal realice la auditoría legal de los estados financieros 
anuales y la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad, el informe de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad se incluya como una 
sección independiente del informe de auditoría. 

6. El informe del auditor legal o de la sociedad de auditoría 
sobre la información consolidada sobre sostenibilidad cumplirá 
los requisitos establecidos en los apartados 1 a 5.». 

19) El artículo 29 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) las personas que realicen los controles de calidad deberán 
tener la formación profesional apropiada y la experiencia 
pertinente en auditoría legal e información financiera, así 
como, en su caso, en información sobre sostenibilidad y en 
verificación de la presentación de esta información o en 
otros servicios relacionados con la sostenibilidad, además 
de formación específica sobre controles de calidad;»; 

b) en el apartado 1, la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 

«f) en el alcance del control de calidad, apoyado por la com­
probación oportuna de archivos de auditoría seleccionados 
y, en su caso, archivos de verificación, deberá incluirse una 
evaluación del cumplimiento de las normas de auditoría y 
los requisitos de independencia aplicables, y, según proceda, 
de las normas de verificación, así como una evaluación de la 
cantidad y calidad de los recursos utilizados, de los hono­
rarios de auditoría y los honorarios cobrados por la verifi­
cación de la presentación de información sobre sostenibili­
dad y del sistema de control de calidad interno de la socie­
dad de auditoría;»; 
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c) en el apartado 1, la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 

«h) los controles de calidad tendrán lugar con arreglo a un 
análisis del riesgo y, en el caso de los auditores legales y 
las sociedades de auditoría que realicen auditorías legales, 
con arreglo a la definición del artículo 2, punto 1, letra a), 
y, en su caso, encargos de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad, como mínimo cada seis 
años;»; 

d) en el apartado 2, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) las personas que realicen los controles deberán tener la 
formación profesional apropiada y la experiencia pertinente 
en auditoría legal e información financiera, así como, en su 
caso, en presentación de información sobre sostenibilidad y 
en verificación de la presentación de esta información o en 
otros servicios relacionados con la sostenibilidad, además de 
formación específica sobre controles de calidad;»; 

e) se inserta el apartado siguiente: 

«2 bis. Hasta el 31 de diciembre de 2025, los Estados miem­
bros podrán eximir a las personas que lleven a cabo controles de 
calidad relacionados con la verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad del requisito de tener experien­
cia pertinente en presentación de información sobre sostenibili­
dad y en verificación de la presentación de esta información o 
en otros servicios relacionados con la sostenibilidad.». 

20) En el artículo 30, los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto 
siguiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que existan sistemas 
efectivos de investigación y sanciones para detectar, corregir y 
prevenir la ejecución inadecuada de la auditoría legal y la verifica­
ción de la presentación de información sobre sostenibilidad. 

2. Sin perjuicio de sus regímenes de responsabilidad civil, los 
Estados miembros contarán con sanciones efectivas, proporcionadas 
y disuasorias con respecto a los auditores legales y a las sociedades 
de auditoría, cuando las auditorías legales o la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad no se realicen con 
arreglo a lo dispuesto en aplicación de la presente Directiva y, 
cuando sea aplicable, del Reglamento (UE) n. o 537/2014. 

Los Estados miembros podrán decidir no establecer normas sobre 
sanciones administrativas para los incumplimientos que ya estén 
sujetos al Derecho penal nacional. En tal caso, comunicarán a la 
Comisión las disposiciones de Derecho penal pertinentes.». 

21) En el artículo 30 bis, apartado 1, se añade la letra siguiente: 

«c bis) una prohibición temporal de hasta tres años de duración 
por la que se aparte al auditor legal, a la sociedad de 
auditoría o al principal socio de sostenibilidad de la reali­
zación de verificaciones de la información sobre sostenibi­
lidad o la firma de informes de verificación de la presen­
tación de información sobre sostenibilidad;». 
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22) En el artículo 30 bis, apartado 1, se añade la letra siguiente: 

«d bis) una declaración de que el informe de verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad no cum­
ple los requisitos del artículo 28 bis de la presente Direc­
tiva;». 

23) El artículo 32 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto 
siguiente: 

«3. La autoridad competente estará regida por personas aje­
nas a la profesión que tengan buenos conocimientos en los 
ámbitos pertinentes para la auditoría legal y, en su caso, para 
la verificación de la presentación de información sobre sosteni­
bilidad. Serán seleccionadas con arreglo a un procedimiento de 
nombramiento independiente y transparente.»; 

b) en el apartado 4, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) la adopción de normas de ética profesional, de control de 
calidad interno de las sociedades de auditoría y de las ac­
tividades de auditoría y de verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad, excepto cuando dichas 
normas sean adoptadas o aprobadas por otras autoridades 
del Estado miembro;». 

24) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 36 bis 

Acuerdos reguladores entre los Estados miembros en relación 
con la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad 

Los requisitos de los artículos 34 y 36 en lo que respecta a la 
auditoría legal de los estados financieros se aplicarán, mutatis 
mutandis, a la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad.». 

25) El artículo 37 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«El párrafo primero se aplicará a la designación del auditor legal 
o la sociedad de auditoría a los efectos de la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad.»; 

b) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«El párrafo primero se aplicará a la designación del auditor legal 
o la sociedad de auditoría a los efectos de la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Se prohibirá cualquier cláusula contractual que limite las 
opciones a disposición de la junta general de accionistas o so­
cios o miembros de la entidad auditada a que se refiere el 
apartado 1 a determinadas categorías o listas de auditores legales 
o sociedades de auditoría por lo que respecta a la designación de 
un determinado auditor legal o sociedad de auditoría para reali­
zar la auditoría legal de dicha entidad y, en su caso, la verifi­
cación de la presentación de información sobre sostenibilidad. 
Cualquier cláusula existente de este tipo se considerará nula de 
pleno derecho. 
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Los Estados miembros se asegurarán de que los accionistas o 
socios de grandes empresas sujetos a los artículos 19 bis y 29 bis 
de la Directiva 2013/34/UE, salvo las empresas a que se refiere 
el artículo 2, punto 1, letra a), de dicha Directiva, que represen­
ten más del 5 % de los derechos de voto o el 5 % del capital de 
la empresa, tengan derecho, actuando de forma individual o 
colectiva, a presentar un proyecto de resolución en el orden 
del día que se haya de adoptar en la junta general de accionistas 
o socios, exigiendo, en primer lugar, que un tercero acreditado 
que no pertenezca a la misma sociedad o red de auditoría que el 
auditor legal o la sociedad de auditoría que realice la auditoría 
legal elabore un informe sobre determinados elementos de la 
presentación de información sobre sostenibilidad y, en segundo 
lugar, que dicho informe se ponga a disposición de la junta 
general de accionistas o socios.». 

26) El artículo 38 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que los auditores 
legales o las sociedades de auditoría solo puedan ser cesados 
cuando existan causas justificadas. La divergencia de opiniones 
sobre tratamientos contables o procedimientos de auditoría o, en 
su caso, sobre la presentación de información sobre sostenibili­
dad o los procedimientos de verificación no será una causa 
justificada para el cese.»; 

b) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«La obligación de informar prevista en el párrafo primero se 
aplicará también a la verificación de la presentación de infor­
mación sobre sostenibilidad.»; 

c) en el apartado 3, se añade el párrafo siguiente: 

«El párrafo primero también se aplicará a la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad.». 

27) El artículo 39 se modifica como sigue: 

a) se inserta el apartado siguiente: 

«4 bis. Los Estados miembros podrán permitir que las fun­
ciones asignadas al comité de auditoría relacionadas con la pre­
sentación de información sobre sostenibilidad y con la verifica­
ción de la presentación de información sobre sostenibilidad las 
desempeñe el órgano de administración o de supervisión en su 
conjunto o un órgano específico creado por el órgano de admi­
nistración o de supervisión.»; 

b) en el apartado 6, las letras a) a e) se sustituyen por el texto 
siguiente: 

«a) informar al órgano de administración o de supervisión de la 
entidad auditada del resultado de la auditoría legal y, en su 
caso, de la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad y explicar cómo han contribuido dicha 
auditoría y dicha verificación a la integridad de la informa­
ción financiera y sobre sostenibilidad, respectivamente, y la 
función que el comité de auditoría ha desempeñado en ese 
proceso; 
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b) supervisar el proceso de presentación de información finan­
ciera y, en su caso, sobre sostenibilidad, incluidos el pro­
ceso electrónico de presentación de información a que se 
hace referencia en el artículo 29 quinquies de la Direc­
tiva 2013/34/UE y el proceso llevado a cabo por la empresa 
para determinar la información presentada con arreglo a las 
normas adoptadas de conformidad con el artículo 29 ter de 
dicha Directiva, y formular recomendaciones o propuestas 
dirigidas a salvaguardar su integridad; 

c) supervisar la eficacia de los sistemas internos de control de 
calidad y de gestión de riesgos de la empresa y, en su caso, 
de los sistemas de auditoría interna, relativos a la presenta­
ción de información financiera y, en su caso, sobre soste­
nibilidad de la entidad, incluido su proceso electrónico de 
presentación de información, tal como se contempla en el 
artículo 29 quinquies de la Directiva 2013/34/UE, sin que­
brantar su independencia; 

d) supervisar la auditoría legal de los estados financieros anua­
les y consolidados y, en su caso, la verificación de la pre­
sentación de información anual y consolidada sobre soste­
nibilidad, en particular su ejecución, teniendo en cuenta los 
resultados y conclusiones de la autoridad competente con 
arreglo al artículo 26, apartado 6, del Reglamento (UE) 
n. o 537/2014; 

e) revisar y supervisar la independencia de los auditores lega­
les o las sociedades de auditoría, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 22, 22 bis, 22 ter, 24 bis, 24 ter, 25 ter, 25 
quater y 25 quinquies de la presente Directiva y en el 
artículo 6 del Reglamento (UE) n. o 537/2014, y en particu­
lar el carácter adecuado de la prestación de servicios que no 
sean de auditoría a la entidad auditada de conformidad con 
el artículo 5 de dicho Reglamento;». 

28) El artículo 45 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Las autoridades competentes del Estado miembro regis­
trarán, de conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la 
presente Directiva, a todos los auditores y entidades de auditoría 
de terceros países, cuando estos auditores o entidades de audi­
toría presenten un informe de auditoría de los estados financie­
ros anuales o consolidados, o, en su caso, un informe de veri­
ficación de la presentación de información anual o consolidada 
sobre sostenibilidad, de una empresa constituida fuera de la 
Unión y cuyos valores negociables estén admitidos a negocia­
ción en un mercado regulado de ese Estado miembro, tal como 
este se define en el artículo 4, apartado 1, punto 21, de la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Con­
sejo (*), excepto cuando la empresa sea emisora exclusiva de 
títulos de deuda en circulación que cumplan alguna de las con­
diciones siguientes: 

a) que dichos títulos hayan sido admitidos a negociación en un 
mercado regulado de un Estado miembro, tal como este se 
define en el artículo 4, apartado 1, punto 21, de la Direc­
tiva 2014/65/UE antes del 31 de diciembre de 2010 y cuyo 
valor nominal por unidad sea de 50 000 EUR como mínimo 
en la fecha de su emisión o, en el caso de los títulos de 
deuda denominados en una moneda distinta, equivalente 
a 50 000 EUR como mínimo en la fecha de su emisión; 
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b) que dichos títulos hayan sido admitidos a negociación en un 
mercado regulado de un Estado miembro, tal como este se 
define en el artículo 4, apartado 1, punto 21, de la Direc­
tiva 2014/65/UE después del 31 de diciembre de 2010 y 
cuyo valor nominal por unidad sea de 100 000 EUR como 
mínimo en la fecha de su emisión o, en el caso de los títulos 
de deuda denominados en una moneda distinta, equivalente 
a 100 000 EUR como mínimo en la fecha de su emisión. 

___________ 
(*) Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Con­

sejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Di­
rectiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 
de 12.6.2014, p. 349).»; 

b) los apartados 4 a 6 se sustituyen por el texto siguiente: 

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46, los infor­
mes de auditoría relativos a las cuentas anuales o a las cuentas 
anuales consolidadas o, en su caso, los informes de verificación 
relativos a la información anual o consolidada sobre sostenibi­
lidad a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, emiti­
dos por auditores o entidades de auditoría de terceros países que 
no estén registrados en el Estado miembro, no surtirán efectos 
jurídicos en dicho Estado miembro. 

5. Un Estado miembro podrá registrar a una entidad de au­
ditoría de un tercer país a efectos de la auditoría de los estados 
financieros únicamente si se cumplen las siguientes condiciones: 

a) la mayoría de los miembros del órgano de administración o 
de dirección de la entidad de auditoría de un tercer país 
cumplen requisitos equivalentes a los establecidos en los 
artículos 4 a 10, exceptuando el artículo 7, apartado 2, el 
artículo 8, apartado 3, y el artículo 10, apartado 1, párrafo 
segundo; 

b) el auditor de un tercer país que realice la auditoría en nombre 
de la entidad de auditoría de un tercer país cumple requisitos 
equivalentes a los establecidos en los artículos 4 a 10, ex­
ceptuando el artículo 7, apartado 2, el artículo 8, apartado 3, 
y el artículo 10, apartado 1, párrafo segundo; 

c) las auditorías de los estados financieros anuales o consolida­
dos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 
realizan con arreglo a las normas internacionales de auditoría 
a que se refiere el artículo 26, así como con arreglo a los 
requisitos establecidos en los artículos 22, 22 ter y 25, o con 
arreglo a normas y requisitos equivalentes; 

d) la entidad de auditoría de un tercer país publica en su sitio 
internet un informe anual de transparencia que incluye la 
información mencionada en el artículo 13 del Regla­
mento (UE) n. o 537/2014 o cumple requisitos equivalentes 
de divulgación de información. 

Un Estado miembro podrá registrar a una entidad de auditoría 
de un tercer país a efectos de la verificación de la presentación 
de información sobre sostenibilidad únicamente si: 

a) la mayoría de los miembros del órgano de administración o 
de dirección de la entidad de auditoría de un tercer país 
cumplen requisitos equivalentes a los establecidos en los 
artículos 4 a 10; 

▼B
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b) el auditor de un tercer país que realice la verificación en 
nombre de la entidad de auditoría de un tercer país cumple 
requisitos equivalentes a los establecidos en los artículos 4 
a 10; 

c) la verificación de la presentación de información anual o 
consolidada sobre sostenibilidad a que se refiere el apartado 1 
se realiza con arreglo a las normas de verificación mencio­
nadas en el artículo 26 bis y a los requisitos establecidos en 
los artículos 22, 22 ter, 25 y 25 ter, o a normas y requisitos 
equivalentes; 

d) la entidad de auditoría de un tercer país publica en su sitio 
web un informe anual de transparencia que incluye la infor­
mación mencionada en el artículo 13 del Reglamento (UE) 
n. o 537/2014 o cumple requisitos equivalentes de divulgación 
de información. 

5 bis. Un Estado miembro podrá registrar a un auditor de un 
tercer país a efectos de la auditoría de estados financieros úni­
camente si este cumple los requisitos establecidos en el apar­
tado 5, párrafo primero, letras b), c) y d), del presente artículo. 

Un Estado miembro podrá registrar a un auditor de un tercer 
país a efectos de la verificación de la presentación de informa­
ción sobre sostenibilidad únicamente si este cumple los requisi­
tos establecidos en el apartado 5, párrafo segundo, letras b), c) y 
d), del presente artículo. 

6. A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de 
lo dispuesto en el apartado 5, párrafo primero, letra c), y párrafo 
segundo, letra c), del presente artículo, deben conferirse compe­
tencias a la Comisión para decidir sobre la equivalencia ahí 
mencionada mediante actos de ejecución. Dichos actos de eje­
cución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 48, apartado 2. 

Los Estados miembros podrán valorar la equivalencia mencio­
nada en el apartado 5, párrafo primero, letra c), y párrafo se­
gundo, letra c), del presente artículo, mientras la Comisión no 
haya adoptado una decisión al respecto. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con 
arreglo al artículo 48 bis por los que se complete la presente 
Directiva a fin de establecer los criterios generales de equiva­
lencia que deban emplearse para valorar si las auditorías de los 
estados financieros y, en su caso, la verificación de la presen­
tación de información sobre sostenibilidad a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo se han realizado de conformidad 
con las normas internacionales de auditoría tal como se definen 
en el artículo 26 y con las normas de verificación de la presen­
tación de información sobre sostenibilidad a que se refiere el 
artículo 26 bis, respectivamente, así como de conformidad con 
los requisitos establecidos en los artículos 22, 24 y 25. Dichos 
criterios, que se aplican a todos los terceros países, serán utili­
zados por los Estados miembros para determinar la equivalencia 
a escala nacional.». 

▼B
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29) El artículo 48 bis se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el 
artículo 26 bis, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un 
período de tiempo indefinido.»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 26, 
apartado 3, el artículo 26 bis, apartado 3, el artículo 45, apar­
tado 6, el artículo 46, apartado 2, y el artículo 47, apartado 3, 
podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que en ella se especifi­
quen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publi­
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 
posterior indicada en ella. No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor.»; 

c) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 26, 
apartado 3, el artículo 26 bis, apartado 3, el artículo 45, apar­
tado 6, el artículo 46, apartado 2, o el artículo 47, apartado 3, 
entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de cuatro meses a 
partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 
ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 
iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.». 

Artículo 4 

Modificaciones del Reglamento (UE) n. o 537/2014 

El Reglamento (UE) n. o 537/2014 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 4, apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el 
texto siguiente: 

«A los efectos de los límites especificados en el párrafo primero del 
presente apartado, quedarán excluidos la verificación de la presenta­
ción de información sobre sostenibilidad y los servicios ajenos a la 
auditoría distintos de los contemplados en el artículo 5, apartado 1, 
exigidos por la legislación de la Unión o nacional.». 

2) El artículo 5 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, párrafo segundo, la letra c) se sustituye por el 
texto siguiente: 

«c) los servicios de contabilidad y preparación de los registros 
contables y los estados financieros, así como la preparación 
de la información sobre sostenibilidad;»; 

▼B
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b) en el apartado 4, después del párrafo primero, se inserta el pá­
rrafo siguiente: 

«La autorización del comité de auditoría a que se refiere el pá­
rrafo primero no será necesaria para la prestación de la verifica­
ción de la presentación de información sobre sostenibilidad.». 

Artículo 5 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 1 a 3 de la presente Directiva a más tardar 
6 de julio de 2024. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto 
de dichas disposiciones. 

2. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones necesarias para 
cumplir el artículo 1, a excepción del punto 14: 

a) para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2024: 

i) a las grandes empresas, en el sentido del artículo 3, apartado 4, 
de la Directiva 2013/34/UE, que sean entidades de interés pú­
blico, tal como se definen en el artículo 2, punto 1, de dicha 
Directiva, y que superen, en la fecha de cierre del balance, el 
número medio de 500 empleados durante el ejercicio, 

ii) a las entidades de interés público, tal como se definen en el 
artículo 2, punto 1, de la Directiva 2013/34/UE, que sean socie­
dades matrices de un grupo grande, en el sentido del artículo 3, 
apartado 7, de dicha Directiva, y que superen en la fecha de 
cierre del balance, de manera consolidada, el número medio 
de 500 empleados durante el ejercicio; 

b) para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2025: 

i) a las grandes empresas, en el sentido del artículo 3, apartado 4, 
de la Directiva 2013/34/UE, distintas de aquellas a que se refiere 
la letra a), inciso i), del presente párrafo, 

ii) a las sociedades matrices de un grupo grande, en el sentido del 
artículo 3, apartado 7, de la Directiva 2013/34/UE, distintas de 
aquellas a que se refiere la letra a), inciso ii), del presente pá­
rrafo; 

c) para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2026: 

i) a las pequeñas y medianas empresas en el sentido del artículo 3, 
apartados 2 y 3, de la Directiva 2013/34/UE, que sean entidades 
de interés público, tal como se definen en el artículo 2, punto 1, 
letra a), de dicha Directiva, y que no sean microempresas tal 
como se definen en el artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, 

ii) a entidades pequeñas y no complejas tal como se definen en el 
artículo 4, apartado 1, punto 145, del Reglamento (UE) 
n. o 575/2013, siempre que sean grandes empresas en el sentido 
del artículo 3, apartado 4, de la Directiva 2013/34/UE o sean 
pequeñas y medianas empresas en el sentido del artículo 3, 
apartados 2 y 3, de dicha Directiva, que sean entidades de interés 
público, tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), de 
dicha Directiva, y que no sean microempresas tal como se defi­
nen en el artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, 
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iii) a las empresas de seguro cautivas tal como se definen en el 
artículo 13, punto 2, de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 1 ) y a las empresas de reaseguros cau­
tivas tal como se definen en el artículo 13, punto 5, de dicha 
Directiva, siempre que se trate de grandes empresas, en el sen­
tido del artículo 3, apartado 4, de la Directiva 2013/34/UE, o de 
pequeñas y medianas empresas, en el sentido del artículo 3, 
apartados 2 y 3, de dicha Directiva, que sean entidades de interés 
público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), de 
dicha Directiva y que no sean microempresas tal como se defi­
nen en el artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva. 

Los Estados miembros aplicarán las disposiciones necesarias para cum­
plir el artículo 1, punto 14, para los ejercicios que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2028. 

Los Estados miembros aplicarán las disposiciones necesarias para cum­
plir el artículo 2: 

a) para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2024: 

i) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, 
letra d), de la Directiva 2004/109/CE, que sean grandes empresas 
en el sentido del artículo 3, apartado 4, de la Direc­
tiva 2013/34/UE, y que superen en la fecha de cierre del balance 
el número medio de 500 empleados durante el ejercicio, 

ii) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, 
letra d), de la Directiva 2004/109/CE, que sean sociedades ma­
trices de un grupo grande, en el sentido del artículo 3, apartado 7, 
de la Directiva 2013/34/UE, y que superen en la fecha de cierre 
del balance, de manera consolidada, el número medio de 500 
empleados durante el ejercicio; 

b) para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2025: 

i) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, 
letra d), de la Directiva 2004/109/CE, que sean grandes empresas, 
en el sentido del artículo 3, apartado 4, de la Direc­
tiva 2013/34/UE, distintas de aquellas a que se refiere la letra a), 
inciso i), del presente párrafo, 

ii) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, 
letra d), de la Directiva 2004/109/CE, que sean sociedades ma­
trices de un grupo grande, en el sentido del artículo 3, apartado 7, 
de la Directiva 2013/34/UE, distintas de aquellas a que se refiere 
la letra a), inciso ii), del presente párrafo; 

c) para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2026: 

i) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, 
letra d), de la Directiva 2004/109/CE, que sean pequeñas y 
medianas empresas, en el sentido del artículo 3, apartados 2 
y 3, de la Directiva 2013/34/UE, y que no sean microempresas, 
tal como se definen en el artículo 3, apartado 1, de la Direc­
tiva 2013/34/UE, 

ii) a los emisores definidos como entidades pequeñas y no com­
plejas en el artículo 4, apartado 1, punto 145, del Regla­
mento (UE) n. o 575/2013, siempre que sean grandes empresas 
en el sentido del artículo 3, apartado 4, de la Direc­
tiva 2013/34/UE, o sean pequeñas y medianas empresas, en el 
sentido del artículo 3, apartados 2 y 3 de dicha Directiva, que 
sean entidades de interés público tal como se definen en el 
artículo 2, punto 1, letra a), de dicha Directiva y que no sean 
microempresas tal como se definen en el artículo 3, apartado 1, 
de dicha Directiva, 

▼B 

( 1 ) Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de no­
viembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y 
de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DO L 335 de 17.12.2009, p. 1).
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iii) a los emisores definidos como empresas de seguro cautivas en el 
artículo 13, punto 2, de la Directiva 2009/138/CE o como em­
presas de reaseguros cautivas en el artículo 13, punto 5, de dicha 
Directiva siempre que se trate de grandes empresas, en el sentido 
del artículo 3, apartado 4, de la Directiva 2013/34/UE, o de 
pequeñas y medianas empresas, en el sentido del artículo 3, 
apartados 2 y 3 de dicha Directiva, que sean entidades de interés 
público tal como se definen en el artículo 2, punto 1, letra a), de 
dicha Directiva y que no sean microempresas tal como se defi­
nen en el artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva. 

Los Estados miembros aplicarán las disposiciones necesarias para cum­
plir el artículo 3 para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2024. 

3. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones mencio­
nadas en el apartado 1, estas incluirán una referencia a la presente 
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la men­
cionada referencia. 

4. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
principales disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva. 

Artículo 6 

Revisión e informes 

1. La Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación de la presente Directiva modificativa, que 
incluya, entre otros aspectos: 

a) una evaluación de la consecución de los objetivos de la presente 
Directiva modificativa, incluida la convergencia de las prácticas de 
presentación de información entre los Estados miembros; 

b) una evaluación del número de pequeñas y medianas empresas que 
utilizan voluntariamente las normas de presentación de información 
sobre sostenibilidad a que se refiere el artículo 29 quater de la 
Directiva 2013/34/UE; 

c) una evaluación de si debe ampliarse el ámbito de aplicación de las 
disposiciones modificadas por la presente Directiva modificativa y de 
qué manera, en particular en relación con las pequeñas y medianas 
empresas, así como las empresas de terceros países que operan di­
rectamente en el mercado interior de la Unión sin una filial o su­
cursal en el territorio de la Unión; 

d) una evaluación de la aplicación de los requisitos de información de 
las filiales y las sucursales de empresas de terceros países introdu­
cidos por la presente Directiva modificativa, incluida una evaluación 
del número de empresas de terceros países que tienen una empresa 
filial o una sucursal que presentan información de conformidad con 
el artículo 40 bis de la Directiva 2013/34/UE; una evaluación del 
mecanismo para garantizar su cumplimiento y de los umbrales esta­
blecidos en dicho artículo; 

e) una evaluación de si se garantiza y cómo se garantiza la accesibili­
dad de las personas con discapacidad a los informes de sostenibili­
dad publicados por las empresas incluidas en el ámbito de aplicación 
de la presente Directiva modificativa. 

▼B
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El informe se publicará a más tardar el 30 de abril de 2029 y poste­
riormente cada tres años, e irá acompañado, en su caso, de propuestas 
legislativas. 

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2028, la Comisión revisará el 
nivel de concentración del mercado de verificación de la sostenibilidad e 
informará al respecto. Dicha revisión tendrá en cuenta los regímenes 
nacionales aplicables a los prestadores independientes de servicios de 
verificación y evaluará si dichos regímenes nacionales contribuyen a la 
apertura del mercado de seguros y en qué medida. 

A más tardar el 31 de diciembre de 2028, la Comisión evaluará posibles 
disposiciones legales para garantizar una diversificación suficiente del 
mercado de verificación de la sostenibilidad y una calidad adecuada de 
la información sobre sostenibilidad. La Comisión revisará las medidas 
establecidas en el artículo 34 de la Directiva 2013/34/UE y evaluará la 
necesidad de ampliarlas a otras grandes empresas. 

El informe se transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo a más 
tardar el 31 de diciembre de 2028, e irá acompañado, en su caso, de 
propuestas legislativas. 

Artículo 7 

Entrada en vigor y aplicación 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publica­
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El artículo 4 de la presente Directiva se aplicará a partir del 1 de enero 
de 2024 a los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2024 o en una 
fecha posterior. 

Artículo 8 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

El artículo 4 será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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DIRECTIVA DELEGADA (UE) 2023/2775 DE LA COMISIÓN 

de 17 de octubre de 2023

por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta al ajuste de los criterios de tamaño de las empresas o grupos de tamaño micro, pequeño, 

mediano y grande 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Vista la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros 
anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la 
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del 
Consejo (1), y en particular su artículo 3, apartado 13,

Considerando lo siguiente:

(1) Los requisitos de presentación de información en el ámbito de la contabilidad persiguen varios objetivos. No se 
limitan a proporcionar información a los inversores en los mercados de capitales, sino que también dan cuenta de 
operaciones pasadas y mejoran la gobernanza empresarial. Es importante simplificar estos requisitos para garantizar 
que cumplen los fines para los que estaban previstos y limitar la carga administrativa.

(2) En vista de la importante inflación registrada durante 2021 y 2022, se revisaron los criterios de tamaño monetario a 
la hora de determinar la categoría de tamaño de una empresa a fin de tener en cuenta el impacto de la inflación.

(3) De acuerdo con datos de Eurostat, a lo largo de un período de unos 10 años, comprendido entre el 1 de enero de 
2013 y el 31 de marzo de 2023, la inflación acumulada alcanzó el 24,3 % en la zona del euro y el 27,2 % en toda la 
Unión.

(4) Por consiguiente, la Comisión considera necesario ajustar y redondear los umbrales a que se refiere el artículo 3, 
apartados 1 a 7, de la Directiva 2013/34/UE en un 25 % para tener en cuenta la inflación.

(5) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2013/34/UE en consecuencia.

(6) Para que las empresas o grupos puedan beneficiarse lo antes posible de los umbrales ajustados, las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva 
deben aplicarse a más tardar a los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2024. Los Estados miembros 
pueden permitir a las empresas que apliquen dichas disposiciones para los ejercicios que comiencen a partir del 
1 de enero de 2023.

(7) La Comisión ha consultado al Grupo de Expertos del Comité Europeo de Valores de conformidad con el artículo 49, 
apartado 3 bis, de la Directiva 2013/34/UE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Modificaciones de la Directiva 2013/34/UE

El artículo 3 de la Directiva 2013/34/UE se modifica como sigue:

1) En el apartado 1, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 450 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 900 000 EUR;».

(1) DO L 182 de 29.6.2013, p. 19.
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2) El apartado 2 se modifica como sigue:

a) las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 5 000 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 10 000 000 EUR;»;

b) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:

«Los Estados miembros podrán definir umbrales que rebasen los señalados en el párrafo primero, letras a) y b). En 
todo caso, los umbrales no rebasarán los 7 500 000 EUR en el total del balance ni los 15 000 000 EUR en el 
volumen de negocios neto.».

3) En el apartado 3, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 25 000 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 50 000 000 EUR;»;

4) En el apartado 4, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 25 000 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 50 000 000 EUR;»;

5) El apartado 5 se modifica como sigue:

a) las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 5 000 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 10 000 000 EUR;»;

b) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:

«Los Estados miembros podrán definir umbrales que rebasen los señalados en el párrafo primero, letras a) y b). En 
todo caso, los umbrales no rebasarán los 7 500 000 EUR en el total del balance ni los 15 000 000 EUR en el 
volumen de negocios neto.».

6) En el apartado 6, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 25 000 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 50 000 000 EUR;»;

7) En el apartado 7, las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente:

«a) total del balance: 25 000 000 EUR;

b) volumen de negocios neto: 50 000 000 EUR;».

Artículo 2

Transposición

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 24 de diciembre de 2024. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Aplicarán dichas disposiciones para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2024.

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, los Estados miembros pueden permitir a las empresas que apliquen dichas 
disposiciones para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2023.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.
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Artículo 3

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 17 de octubre de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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